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INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 002 DE 2016 SENADO, 004 DE 2016 

CÁMARA
por medio de la cual se reglamenta parcialmente  

el Acto Legislativo número 01 de 2016 -  
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz.
Honorable Representante
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente
Comisión Primera Constitucional
Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de Ley Orgánica número 002 de 
2016 Senado, 004 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta parcialmente el Acto Legislativo 01 
de 2016- Procedimiento Legislativo Especial para la 
Paz.

Respetado Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación de la 

Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, de la manera más atenta, por medio 
del presente escrito y dentro del término establecido 
para el efecto, procedemos a rendir informe de ponen-
cia para segundo debate al Proyecto de Ley Orgánica 
número 002 de 2016 Senado, 004 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se reglamenta parcialmente el 
Acto Legislativo 01 de 2016, conforme lo dispuesto en 
el artículo 1° del Acto Legislativo número 1 de 2016.

La presente ponencia se desarrollará de la siguiente 
manera:

1. Competencia
2. Antecedentes
3. Objeto y explicación del proyecto

6. Proposición
7. Texto propuesto
1. Competencia
El proyecto de ley está en consonancia con los ar-

tículos 150, 151, 154, 157 y 158 de la Constitución Po-
lítica referentes a su origen, competencia, formalidades 
de publicidad y unidad de materia.

2. Antecedentes del proyecto
El presente proyecto de ley, de iniciativa del Go-

bierno nacional fue radicado el día 19 de diciembre de 
2016 en la Secretaría de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, y publicado en la Gaceta del Congreso nú-
mero 1165 de 2016. Consta de 2 artículos incluyendo 
la vigencia.

El proyecto, en aplicación del procedimiento legis-
lativo especial para la paz establecido en el Acto Legis-
lativo número 01 de 2016 fue trasladado a la Comisión 
primera del Honorable Senado de la República, para que 
surtiera trámite en Comisiones Primeras Conjuntas.

El 24 de enero, se llevó a cabo el primer debate en 
comisiones primeras conjuntas de Senado y Cámara, el 
presente proyecto fue aprobado en su totalidad, junto con 
dos proposiciones avaladas por el Gobierno nacional.

La primera proposición presentada por el Senador 
Juan Manuel Galán, adicionó un parágrafo al artículo 

-
pación del Presidente de la Mesa Nacional de Víctimas 
“El Presidente de la Mesa Nacional de Participación 
Efectiva de las Víctimas, establecida en la Ley 1448 
de 2011, será invitado a todas las sesiones en las que 
se discutan proyectos relacionados con los derechos de 
las víctimas y que sean tramitados mediante el Proce-
dimiento Legislativo Especial para la paz establecido 
en el Acto Legislativo número 01 de 2016, para que sea 
escuchado en el marco de sesión informal de conformi-
dad con el artículo 231 de la Ley 5ª de 1992”.
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En segundo lugar, se aprobó la proposición pre-
sentada por el Senador Manuel Enríquez Rosero que 
adicionaba al artículo 1° del proyecto presentado que 
la Agrupación Política “…cumplirá a cabalidad con el 
reglamento del Congreso”.

Durante dicho debate, se presentaron las siguientes 
proposiciones que no contaron con el aval del Gobier-
no nacional.

Congresista Proposición

Manuel Enríquez Rose-
ro, Partido de la U

° del proyecto de ley, in-
cluyendo la siguiente expresión “y cumplirán a 
cabalidad con el reglamento del Congreso”. 

Carlos Abraham Ji-
ménez López, Partido 
Cambio Radical

para quedar así: “Por medio de la cual se modi-
ª de 1992 y se dictan otras dispo-

siciones”

Samuel Hoyos, Centro 
Democrático

Proposición para eliminar la expresión “El 
Gobierno nacional garantizará los recursos 
necesarios para su funcionamiento y trabajo”, 

° del 
proyecto. 

Clara Rojas, Partido 
Liberal

Proposición para adicionar un parágrafo, el cual 
quedará así: “los voceros a que hace referencia 
este artículo no podrán percibir una remunera-
ción que supere los 15 salarios mínimos men-
suales legales vigentes”. 

Clara Rojas, Partido 
Liberal

Se propone incluir la siguiente expresión en re-
lación con los requisitos para poder ser vocero 
en los términos del proyecto de ley: “no haber 
cometido delitos de lesa humanidad, ni graves 
violaciones a los derechos humanos, ni haber 
sido condenados en cualquier época por sen-
tencia judicial, a pena privativa de la libertad”. 

Alfredo Rangel Suárez, 
Centro Democrático

Proposición en relación con el artículo referido 

incluir la expresión: La presente ley rige a partir 
del día siguiente al cumplimiento a cabalidad 
del proceso de desmovilización y dejación de 

establecido para tal efecto”. 

Santiago Valencia Gon-
zález, Centro Democrá-
tico

-
sión “facultades” por “condiciones” y limitar 
las competencias de los voceros para no poder 
presentar proposiciones a los proyectos de ley. 

Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Centro 
Democrático

Se propone la eliminación del artículo 1° del 
proyecto de ley. 

3. Objeto y explicación del proyecto
El presente proyecto de ley busca garantizar el pri-

mer paso de la transformación de una organización 
armada en un partido o movimiento político legal.

Este proyecto de ley orgánica busca adicionar un 
-

rias de la Ley 5ª de 1992, permitiendo a la agrupación 
política “Voces de Paz y Reconciliación” designar tres 

su participación en los debates de los proyectos de ley 
que se tramiten por medio del Acto Legislativo número 
01 de 2016.

En este sentido, se prevé que los voceros podrán in-
tervenir con las mismas facultades de los Congresistas, 
sujetándose al Reglamento del Congreso, durante el 
trámite legislativo, salvo el voto.

El artículo aclara que los voceros deben ser ciuda-
danos en ejercicio. No se está en ejercicio de la ciuda-
danía según el artículo 98 de la Constitución cuando se 

ha renunciado a la nacionalidad o cuando la misma se 
encuentra suspendida con ocasión de alguna decisión 
determinada por la ley.

Finalmente, el parágrafo adicionado busca garanti-
zar la participación del Presidente de la Mesa Nacional 
de Participación Efectiva de las Víctimas, establecida 

-
tervención en los proyectos que tengan alguna relación 
con los derechos de las víctimas.

En noviembre de 2012, el Gobierno nacional y las 
FARC-EP instalaron la Mesa de Conversaciones de La 

-
to armado y dar inicio a una etapa de construcción de 
paz entre todos los colombianos. Para esto, se acordó 
como hoja de ruta el Acuerdo General para la Termina-

y duradera. Este contenía una agenda acotada a cinco 
puntos sustanciales y uno procedimental que buscaban 
abordar aquellos factores que habían permitido que la 
violencia se reciclara en el tiempo.

1. Reforma rural integral.
2. Participación política.

4. Solución al problema de drogas ilícitas.
5. Víctimas.

Desde la instalación de la Mesa hasta agosto del 
2016 se discutieron los puntos de la agenda que permi-
tían sentar las condiciones que garantizaran la no repe-
tición en los territorios.

Durante esta etapa, se estableció que la participa-
ción de los colombianos sería esencial para construir 
las propuestas frente a cada tema. De esta manera se 
escucharon a diferentes grupos poblaciones y se ha-
bilitó la recepción de propuestas electrónicas a través 
de la página www.mesadeconversaciones.com.co y la 
recepción de propuestas físicas a través de formularios 
enviados a La Habana. Por medio de estos dos meca-
nismos la Mesa de Conversaciones recibió alrededor de 
11.400 propuestas. Paralelo a estos espacios, se pidió a 
la Organización de las Naciones Unidas y al Centro de 
Pensamiento y Seguimiento al Proceso de la Universi-
dad Nacional organizar espacios de discusión para cada 
punto, en estos participaron más de 7.800 personas y se 
recibieron más de 42.140 aportes.

Es importante resaltar que, adicional a lo anterior, 
existieron espacios organizados por la Cumbre de Mu-
jeres y las Comisiones de Paz del Senado y la Cámara 
que también hicieron llegar más de 13.300 aportes a 
las partes.

Las visitas de las delegaciones de víctimas también 
fueron un escenario de participación único en compa-
ración con los demás procesos de paz del mundo. En-
tre agosto y diciembre del 2014 viajaron a La Habana 
cinco delegaciones de doce víctimas para contarle a las 
partes de primera mano sus experiencias y formular 
propuestas sobre la satisfacción de sus derechos.

Adicionalmente, a propósito de la creación de la 
Subcomisión de Género, participaron 16 representan-
tes de organizaciones de mujeres y 2 de organizaciones 
de los sectores LGBTIQ. Estas personas formularon 
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recomendaciones en relación con la garantía de los de-
rechos de estas poblaciones, con el objetivo de traer al 
acuerdo los reconocimientos que existen en Colombia, 
principalmente, en materia de igualdad y no discrimi-
nación y visibilización del impacto diferenciado de dis-
tintas formas de violencia contra las mujeres.

Una vez culminaron los espacios de participación, 
el Gobierno nacional puso en consideración de los co-

-
na, el 26 de septiembre de 2016, a través de un plebis-
cito cuyos resultados fueron respetados y que llevaron 
al Gobierno a apostarle a un Pacto Nacional donde se 
incluyeron las principales preocupaciones y sugeren-

Colón de Bogotá, el 24 de noviembre de 2016, es la 
consecuencia de un proceso amplio y democrático que 
el Gobierno nacional implementó luego de reconocer 
e interpretar de buena fe los resultados obtenidos en 
dicho plebiscito.

Conforme a lo anterior, el Gobierno nacional ha pre-
sentado ante el Congreso de la República los proyec-
tos de ley que permiten el desarrollo normativo de los 
Acuerdos. En este sentido, este proyecto cumple con 
uno de los objetivos principales de una negociación; la 
transformación de una organización armada en un par-
tido o movimiento político legal. Este es el primer paso 
en el que un grupo de ciudadanos en ejercicio a través 
de una agrupación política defenderán con voz pero sin 
voto los proyectos de ley que se tramiten a través de la 
puesta en marcha del Acto Legislativo 01 de 2016.

Con el aval del gobierno se ha propuesto por par-

Orgánica número 002 de 2016 Senado, 004 Cámara de 
2016, el cual quedará así:

“Por medio de la cual se adiciona un artículo 
 transitorio a la Ley 5ª de 1992”

Lo anterior porque se considera que la redacción 
propuesta, representa de mejor manera el contenido del 
proyecto de ley orgánica en los términos que han sido re-
iterados en la Corte Constitucional en sus providencias.

6. Proposición
Con base en las anteriores consideraciones, en cum-

plimiento del Procedimiento Legislativo Especial para 
la Paz –Acto Legislativo número 01 de 2016- y de los 
requisitos establecidos en el artículo 174 de la Ley 5ª 
de 1992, presentamos ponencia favorable y en conse-
cuencia solicito muy atentamente a los señores miem-
bros de la plenaria de la Cámara de Representantes, dar 
segundo debate al, Proyecto de Ley Orgánica 002 de 
2016 Senado, 004 de 2016 Cámara, por medio de la 
cual se reglamenta parcialmente el Acto Legislativo 01 
de 2016, -
re la presente ponencia.

De los honorables Congresistas,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 
NÚMERO 002 DE 2016 SENADO, 004 DE 2016 

CÁMARA.
por medio de la cual se adiciona un artículo  

transitorio a la Ley 5ª de 1992.
El Congreso de Colombia

En virtud del Procedimiento Legislativo Especial  
para la Paz,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un nuevo artículo a la Par-
te Final de Disposiciones Transitorias de la Ley 5ª de 
1992, el cual quedará así:

Artículo 7°. La Agrupación Política de ciudadanos 
en ejercicio que se constituya con el objeto de promover 
la creación del futuro partido o movimiento político que 
surja del tránsito de las FARC-EP a la vida política le-
gal, podrá designar 3 voceros o voceras en cada una de 
las cámaras en que se divide el Congreso de la República 
(Senado y Cámara de Representantes) para que participen 
en el debate de los proyectos de reforma constitucional o 
legal que sean tramitados mediante el Procedimiento Le-
gislativo Especial para la Paz de que trata el Acto Legisla-
tivo número 01 de 2016. Estos voceros o voceras deberán 
ser ciudadanos o ciudadanas en ejercicio, y se convocarán 
a todas las sesiones en que se discutan tales proyectos. Po-
drán intervenir con las mismas facultades que tienen los 
Congresistas durante el trámite legislativo, salvo el voto 
y cumplirán a cabalidad con el reglamento del Congreso. 
El Gobierno nacional garantizará los recursos necesarios 
para su funcionamiento y trabajo.

Parágrafo. El Presidente de la Mesa Nacional de 
Participación Efectiva de las Víctimas, establecida en la 
Ley 1448 de 2011, será invitado a todas las sesiones en 
las que se discutan proyectos relacionados con los de-
rechos de las víctimas y que sean tramitados mediante 
el Procedimiento Legislativo Especial para la Paz esta-
blecido en el Acto Legislativo número 01 de 2016, para 
que sea escuchado en el marco de la sesión informal de 
conformidad con el artículo 231 de la Ley 5ª de 1992.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

Bogotá, D. C., 31 de enero de 2017
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Honorable Comisión Primera
Cámara Representantes
Señor Presidente:
El Gobierno nacional, por conducto del Ministe-

rio del Interior, de manera atenta y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 1° del Acto Legislativo número 
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01 de 2016, avala las propuestas incluidas en el pliego 

al Proyecto de Ley Orgánica número 002 de 2016 
Senado, 004 de 2016 Cámara, por medio de la cual 
se reglamenta parcialmente el Acto Legislativo número 
01 de 2016.

TEXTO APROBADO POR LAS COMISIONES 
PRIMERAS DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 
ORGÁNICA NÚMERO 002 DE 2016 SENADO, 

004 DE 2016 CÁMARA.

por medio de la cual se adiciona un artículo  
transitorio a la Ley 5ª de 1992.

El Congreso de Colombia

En virtud del Procedimiento Legislativo Especial  
para la Paz,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un nuevo artículo a la Par-
te Final de Disposiciones Transitorias de la Ley 5ª de 
1992, el cual quedará así:

Artículo 7°. La Agrupación Política de ciudadanos 
en ejercicio que se constituya con el objeto de promo-
ver la creación del futuro partido o movimiento políti-
co que surja del tránsito de las FARC-EP a la vida polí-
tica legal, podrá designar 3 voceros o voceras en cada 
una de las cámaras en que se divide el Congreso de la 
República (Senado y Cámara de Representantes) para 
que participen en el debate de los proyectos de reforma 
constitucional o legal que sean tramitados mediante el 
Procedimiento Legislativo Especial para la Paz de que 
trata el Acto Legislativo número 01 de 2016. Estos vo-
ceros o voceras deberán ser ciudadanos o ciudadanas 
en ejercicio, y se convocarán a todas las sesiones en 
que se discutan tales proyectos. Podrán intervenir con 
las mismas facultades que tienen los Congresistas du-
rante el trámite legislativo, salvo el voto y cumplirán a 
cabalidad con el reglamento del Congreso. El Gobier-
no nacional garantizará los recursos necesarios para 
su funcionamiento y trabajo.

Parágrafo. El Presidente de la Mesa Nacional de 
Participación Efectiva de las Víctimas, establecida en 
la Ley 1448 de 2011, será invitado a todas las sesio-
nes en las que se discutan proyectos relacionados con 
los derechos de las víctimas y que sean tramitados me-
diante el Procedimiento Legislativos Especial para la 
Paz establecido en el Acto Legislativo número 01 de 
2016, para que sea escuchado en el marco de la sesión 
informal de conformidad con el artículo 231 de la Ley 
5ª de 1992.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto 
de Ley Orgánica número 02 de 2016 Senado, 004 
DE 2016 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
parcialmente el Acto Legislativo número 01 de 2016, 
como consta en la sesión del día 24 de enero de 2017, 
Acta número 02 sesiones conjuntas - Periodo Legisla-
tivo para la Paz.

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO DE-
BATE AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2016 CÁMARA, ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 03 DE 2016 CÁMARA
por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación 

estable y duradera y se dictan otras disposiciones.  
Procedimiento legislativo especial para la paz.
Honorable Representante 
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Comisión Primera
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate en la Plenaria de la Cámara de Represen-

2016 Cámara, por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la constitución aplica-
bles a los agentes del Estado para la terminación del 

acumula-

de 2016 Cámara, por medio del cual se crea un título 
de disposiciones transitorias de la constitución para 

-
siciones
la Paz.

Respetado señor Presidente:
En cumplimiento de la honrosa designación que la 

Mesa Directiva nos hiciera, de la manera más atenta, 
por medio del presente escrito y dentro del término es-
tablecido para el efecto, procedemos a rendir informe 
de ponencia para segundo debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 02 de 2016 Cámara, por medio del 
cual se crea un título de disposiciones transitorias de 
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la Constitución aplicables a los agentes del Estado 
-

ción de una paz estable y duradera y se dictan otras 
disposiciones acumulado con el Proyecto de Acto Le-
gislativo número 03 de 2016 Cámara, por medio del 
cual se crea un título de disposiciones transitorias de 

-
do y la construcción de una paz estable y duradera y 
se dictan otras disposiciones conforme lo dispuesto en 
el artículo 1° del Acto Legislativo número 1 de 2016.

1. ANTECEDENTES
• El Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 

2016 fue radicado el día 19 de diciembre ante la se-
cretaría de la Honorable Cámara de Representantes, y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1165 del 
20 de diciembre.

• El Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2016 fue radicado el día 19 de diciembre ante la Se-
cretaría de la Honorable Cámara de Representantes, y 
publicado en la Gaceta del Congreso número 1165 del 
20 de diciembre.

• Los Proyectos de Acto Legislativo números 02 y 
03 de 2016, en aplicación del procedimiento legislativo 
especial para la paz establecido en el Acto Legislativo 
número 01 de 2016 fueron trasladados a la Comisión 
Primera de la Honorable Cámara de Representantes, 
para que surtieran trámite en la Comisión Primera de 
Cámara. 

• La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes, presidida por el honorable 

-
muló los Actos Legislativos números 02 y 03 de 2016. 

• El día 28 de diciembre fueron designados como po-
nentes los honorables Representantes Hernán Penagos 
Giraldo (Coordinador), Pedrito Tomás Pereira Caballe-
ro (Coordinador), Rodrigo Lara Restrepo (Coordina-
dor), Silvio José Carrasquilla Torres (Ponente), Samuel 
Alejandro Hoyos Mejía (Ponente), Fernando de la Peña 
Márquez (Ponente), Angélica Lozano Correa (Ponente) 
y Carlos Germán Navas Talero (Ponente).

• El Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 
2016 Cámara acumulado con el Proyecto de Acto Le-
gislativo número 03 de 2016 Cámara fue aprobado en 
primer debate por la Comisión Primera Constitucional 
de la Cámara de Representantes el día 18 de enero de 
2017.

• El día 24 de enero de 2017 la ciudadanía reali-
zó aportes durante la audiencia pública celebrada en la 
Cámara de Representantes para discutir el Proyecto de 
Acto Legislativo número 02 de 2016 Cámara acumula-
do con el Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2016 Cámara. 

1.1. DEBATE EN COMISIÓN PRIMERA DE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

El Proyecto de Acto Legislativo número 02 de 2016 
Cámara acumulado con el Proyecto de Acto Legislati-
vo número 03 de 2016 Cámara fue aprobado en primer 
debate por la Comisión Primera Constitucional de la 
Cámara de Representantes el día 18 de enero de 2017.

Durante el debate en comisiones conjuntas fueron 
radicadas y avaladas total o parcialmente por el Go-
bierno nacional, las siguientes proposiciones:

Artículo  Proposición Proponente

Artículo transi-
torio 19 tículo transitorio 19, cambiando “se po-

drán tener” por “se tendrán”:
“En el caso de los miembros de la 
Fuerza Pública, también se tendrá en 
cuenta las reglas operacionales vigentes 
al momento de la comisión del hecho, 
siempre que no sean contrarias a la nor-
matividad legal.

Rodrigo  
Lara 

Artículo 2° -
tículo 122 de la Constitución de la si-
guiente manera: 
Parágrafo. Los miembros de los gru-
pos armados organizados al margen de 
la ley condenados por delitos cometi-
dos por causa, con ocasión o en relación 

-
mado, que haya suscrito un acuerdo de 
paz con el Gobierno o se hayan desmo-
vilizado individualmente, siempre que 
hayan dejado las armas, se hayan aco-
gido al marco de justicia transicional 
aplicable en cada caso, entre estos la 
Jurisdicción Especial para la Paz en 

, 
y no fueren o no hayan sido condena-
dos por delitos dolosos posteriores al 
acuerdo de paz o a su desmovilización, 
estarán habilitados para ser designados 
como empleados públicos o trabajado-

-

-
plimiento de la sanción que les haya 
sido impuesta y para celebrar perso-
nalmente, o por interpuesta persona, 
contratos con el Estado. Las personas a 

quedarán inhabilitadas para el ejercicio 

Clara Rojas

Propone adicionar un nuevo capítulo:
Capítulo VIII. Prevalencia del Acuerdo 

Armado y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera. 
Artículo transitorio nuevo. Prevalen-
cia del Acuerdo Final. En caso de que 
con posterioridad a la aprobación del 
presente Acto Legislativo, se apro-
baran leyes o normas que al otorgar 
tratamientos diferenciados a agentes 
del Estado o a otras personas por con-
ductas relacionadas directa o indirec-

-
ran combatientes o no combatientes, 
provocaren que los anteriores sean 
excluidos de la competencia de la Ju-
risdicción Especial para la Paz, o tu-
vieren como resultado la inaplicación 
de dicha jurisdicción o la inaplicación 
de las condiciones referidas a las san-
ciones que se recogen en el presente 
texto respecto de dichas personas, el 
Tribunal Especial para la Paz ejercerá 
su jurisdicción preferente en las ma-
terias de su competencia conforme al 
presente Acto Legislativo”.

Pedrito  
Pereira

Las siguientes fueron las proposiciones presentadas 
por los honorables Congresistas que no contaron con el 
aval del Gobierno nacional y las razones por las que no 
fueron avaladas:
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Proposición Proponente Explicación
Artículo Transitorio 1° ° incluyendo la 

frase “de los delitos cometidos” en el inciso 2°, 
quedando así: 
“El Sistema Integral parte del principio del reco-
nocimiento…; del principio de reconocimiento de 
responsabilidad de los delitos cometidos por par-
te de todos quienes participaron de manera directa 

Humphrey Roa  
Sarmiento 

El Sistema Integral no reduce la noción de res-
ponsabilidad a los delitos, pues el deber de verdad 
no se reduce a la verdad judicial penal, sino que 
incluye también la verdad extrajudicial por medio 
de la CEVCNR.

Artículo Transitorio 1° ículo 
transitorio 1°, incluyendo la frase “con vocación 
transformadora”: 
“El Sistema Integral hará especial énfasis en me-
didas restaurativas y reparadoras 
transformadora, y pretende alcanzar justicia no 
solo con sanciones retributivas. (...)”.

Angélica Lozano La noción de reparación con vocación transfor-
madora no fue incluida en el Acuerdo Final, y por 
otro lado ya se encuentra incorporada en la Ley 
1448 cuya aplicación se pretende continuar y for-
talecer por el citado Acuerdo.

Artículo Transitorio 2° Propone eliminar la frase “ni las autoridades ju-
diciales o disciplinarias podrán requerírsela” 
del inciso 3° del artículo transitorio 2°, quedando 
así: 
“Las actividades de la Comisión no tendrán carác-
ter judicial, ni podrán implicar la imputación pe-
nal de quienes comparezcan ante ella. La informa-
ción que reciba o produzca la Comisión no podrá 
ser trasladada por esta a autoridades judiciales 

-
bilidades en procesos judiciales o disciplinarios o 
para tener valor probatorio”.

Samuel Hoyos Mejía Guardar el carácter extrajudicial de la Comisión 
exige que sus actividades no sean requeridas por 
autoridad alguna para sancionar o declarar la res-
ponsabilidad de alguna persona. De otra manera 
la naturaleza misma de comisión extrajudicial se 
perdería.

Propone adicionar 3 parágrafos al artículo transi-
torio 2°: 
Parágrafo 1°. Los funcionarios de la Comisión 
no estarán exentos del deber de denuncia y de-
berán poner en conocimiento de la Unidad de 
Investigación y Acusación, la noticia criminal 
sobre las conductas delictivas que no hayan 
sido confesadas en ninguna sala de la JEP y 
sobre las cuales no exista causa abierta en la 
jurisdicción. 
Parágrafo 2°. Para la elaboración de los informes 
de memoria histórica, desarrolladas por la Comi-
sión, deberá tenerse en cuenta todo el material 
probatorio contenido en procesos penales y admi-

de que en marco de los mismo, algunas pruebas 
hayan sido declaradas ilegales.
Parágrafo 3°. En la conformación de la Comi-
sión, se garantizará la participación equitativa y 
proporcional de agentes del Estado y víctimas de 
las FARC-EP. 

Estas medidas podrían hacer difuso el carácter ex-
trajudicial de la Comisión porque abriría la puerta 
a que la información recopilada sea utilizada por 
autoridades judiciales. 
La conformación de la Comisión no es asunto de 
rango constitucional sino legal.

Artículo Transitorio 2° Propone adicionar las frases “a los Derechos Hu-
manos” y “Derecho Internacional Humanitario”, 
al inciso 2° del artículo transitorio 2°, quedando 
así:
“La Comisión será un órgano temporal y de carác-
ter extra-judicial que busca conocer la verdad de 

al esclarecimiento de las violaciones a los Dere-
chos Humanos e infracciones al Derecho Inter-
nacional Humanitario (...)”. 

Clara Rojas Las referencias a los Derechos Humanos y al DIH 
ya están incorporadas para todo el Sistema Inte-
gral conforme al artículo transitorio 1° del PAL.

Artículo Transitorio 2° Propone modificar el inciso 3° eliminando la 
frase “La información que reciba o produzca 
la Comisión no podrá ser trasladada por esta a 
autoridades judiciales para ser utilizada con el 
fin de atribuir responsabilidades en procesos 
judiciales o disciplinarios o para tener valor 
probatorio; ni a las autoridades judiciales o 
disciplinarias podrán requerírsela. Queda el 
inciso: 
(...) Las actividades de la Comisión no tendrán 
carácter judicial, ni podrán implicar la imputación 
penal de quienes comparezcan ante ella”.

Jaime Buenahora  
Febres 

Esta medida podría hacer difuso el carácter extra-
judicial de la Comisión porque abriría la puerta 
a que la información recopilada sea utilizada por 
autoridades judiciales. 
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Proposición Proponente Explicación
Artículo Transitorio 2° -

sitorio 2°: 
“La comisión para el esclarecimiento de la ver-
dad, la convivencia y la no repetición, cuando lo 
considere necesario, podrá invitar a cualquiera de 
las personas que hayan ejercido la Presidencia de 
la República”.

Angélica Lozano El detalle de la función de la Comisión que invi-
tará a ciudadanos para que sean escuchados será 
regulado por ley. 

Artículo Transitorio 3° Propone incluir un parágrafo al artículo transi-
torio 3°:
Parágrafo. De ser requeridos por la Jurisdicción 
Especial para la Paz, por otras autoridades compe-
tentes o por la Comisión para el Esclarecimiento 
de la verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
quienes en desarrollo de las funciones propias de 
la Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por 
Desaparecidas en el contexto y en razón del con-

-
-

niente a esos informes y los elementos materiales 
asociados al cadáver. 

Harry Giovanny  
González de los funcionarios de la Unidad de Búsqueda 

de Personas Desaparecidas. La ley regulará esta  
materia. 

Artículo Transitorio 4° Propone eliminar la frase “del deber de denuncia 
y no podrán ser obligados” y la palabra “siem-
pre”, quedando así: 
“Para garantizar el adecuado funcionamiento de 
la Comisión (…) y de la Unidad de Búsqueda 
(…), sus funcionarios y personal que les preste 
servicios estarán exentos de declarar en procesos 
judiciales, cuando el conocimiento de tales he-
chos haya sido desarrollo de sus respectivas fun-
ciones misionales.”

Jaime Buenahora  
Febres 

Esta medida podría hacer difuso el carácter extra-
judicial de la Comisión y de la Unidad de Búsque-
da porque abriría la puerta a que la información 
recopilada sea requerida por autoridades judicia-
les sin límite alguno. 

Artículo transitorio 4° Propone eliminar el artículo transitorio 4° sobre la 
excepción al deber de denuncia. 

Harry Giovanny 
González

Esta medida podría hacer difuso el carácter ex-
trajudicial de la Comisión y de la Unidad de 
Búsqueda porque abriría la puerta a que la infor-
mación recopilada sea requerida por autoridades 
judiciales.

Artículo Transitorio 4° Propone eliminar la frase “en desarrollo de las 
funciones propias de la Unidad de Búsqueda de 
Personas Dadas por Desaparecidas en el con-

”.
“Parágrafo. De ser requeridos por la Jurisdicción 
Especial para la Paz, por otras autoridades compe-
tentes o por la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
quienes hayan realizado los informes técnico fo-

a esos informes y los elementos materiales asocia-
dos al cadáver”.

Samuel Hoyos Mejía
de los funcionarios de la Unidad de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas. La ley regulará esta ma-
teria. 

Artículo Transitorio 5° ículo 
transitorio 5°, incluyendo la frase “El deber de 
aportar verdad no implica la obligación de aceptar 
responsabilidades.”:
Para acceder a cualquier tratamiento especial de 
justicia prevista en la Jurisdicción Especial para 
la Paz del Sistema Integral, quienes hayan come-
tido conductas punibles por causa, con ocasión 

armado, deberán contribuir al esclarecimiento de 
la verdad, reparar a las víctimas, y garantizar la 
no repetición.
implica la obligación de aceptar responsabili-
dades. (...)”.

Rodrigo Lara El deber de contribuir al esclarecimiento de la 
verdad no está sometido a alguna obligación de 
aceptar responsabilidad. No es necesaria incorpo-
rar tal aclaración a la Constitución, pues el conte-
nido del deber de aportar a la verdad será regulado 
por ley. 

Artículo Transitorio 5° Propone incluir frase en el inciso 1° del artículo 
5° transitorio:
Artículo transitorio 5°: Jurisdicción Especial para 
la Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 
estará adscrita a la Corte Suprema de Justicia, a 
través de una Sala de Justicia Transicional. 

Álvaro Hernán Prada No resulta conforme al texto del Acuerdo Final 

Construcción de una Paz Estable y Duradera
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Proposición Proponente Explicación
Artículo Transitorio 5° Incluir en el artículo transitorio 5° la frase:

Jurisdicción Especial para la Paz. La JEP admi-
nistrará justicia de manera transitoria y autónoma 
y conocer de manera preferente sobre todas las 
demás jurisdicciones y de forma exclusiva de las 
conductas cometidas con anterioridad al 1° de di-
ciembre de 2016, por causa, con ocasión y en re-

por quienes participaron en el mismo, en especial 
respecto a conductas consideradas graves infrac-
ciones al Derecho Internacional Humanitario o 
graves violaciones de los Derechos Humanos. 
Sin embargo, los ciudadanos no combatientes 
podrán elegir si se acogen o no a dicha jurisdic-
ción. En relación con los integrantes de organiza-
ciones que suscriban acuerdos de paz con el Go-
bierno, el tratamiento especial de justicia se apli-
cará también respecto a conductas estrechamente 
vinculadas al proceso de dejación de armas. 

Álvaro Hernán Prada No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

trucción de una Paz Estable y Duradera, pues ex-
cluiría por ejemplo a terceros determinadores de 

Artículo Transitorio 5° Propone adicionar al artículo transitorio 5° la si-
guiente frase “La jurisdicción Especial para la Paz 
contará con autonomía administrativa, presupues-
tal y técnica, sujeta a un régimen legal propio”, 

Angélica Lozano Esta proposición sí es tenida en cuenta en la pre-

administrativa de la JEP

Artículo Transitorio 5° Propone adicionar al parágrafo “Comisión de 
Acusación de la”:
Parágrafo. La creación y el funcionamiento de la 

a las personas (…) dicha información se remitirá a 
la Comisión de Acusaciones de la Cámara de Re-
presentantes para lo de su competencia, remisión 
que se efectuará en el momento que se considere 
adecuado por la JEP, después de haber realizado 

Humphrey Roa  
Sarmiento 

No es necesaria la aclaración en tanto que al re-
mitir la Cámara de Representantes “para lo de su 
competencia” se hace referencia a las funciones 
constitucionales de la Comisión de Acusaciones. 

Artículo Transitorio 6° Propone incluir en el inciso 2°, quedando así:
“El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y 
la máxima instancia de la JEP. Estará conformado 
por dos secciones de primera instancia, una Sec-
ción de Revisión de Sentencias, una Sección de 

El Tribunal para la Paz estará conformado por un 
mínimo de 20 magistrados colombianos titulares 

oposición realizado por el Consejo Superior de 
la Judicatura. (...)
Propone reformar el inciso 3°: “Las Salas de re-
conocimiento de verdad, de responsabilidad y 
de determinación de los hechos y conductas; de 

-
nistía o indulto estarán conformadas por un total 
de 18 magistrados colombianos 
de concurso de méritos por oposición realizado 
por el Consejo Superior de la Judicatura. (...)
Propone eliminar lo relativo al Comité de Esco-
gencia del parágrafo, quedando así: 
Los magistrados de la JEP, el Director de la Uni-
dad de Investigación y Acusación, los juristas 
expertos extranjeros que actuarán en calidad de 
amicus curiae, el Secretario Ejecutivo de la JEP, el 
Presidente o Presidenta inicial de la JEP, los comi-
sionados de la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 
y el Director de la Unidad de Búsqueda de Perso-
nas Dadas por Desaparecidas en el contexto y en 

a 
. El 

Secretario Ejecutivo de la JEP será designado por 
el Responsable del Mecanismo de Monitoreo y 

-

Eduard Rodríguez
Álvaro Hernán Prada

Los criterios a tener en cuenta para la elección de 
los miembros de los órganos del Sistema Integral 
no son de rango constitucional. Además, esta ma-
teria será reglamentada por una norma inferior.
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Proposición Proponente Explicación
Artículo Transitorio 6 ° y 8°, quedando 

así:
“Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la 
Paz deberán reunirse los requisitos señalados en el 
artículo 232 de la Constitución Política. 
La Secretaría Ejecutiva se encargará de la admi-
nistración, gestión y ejecución de los recursos de 
la Jurisdicción Especial para la Paz bajo la orien-
tación de la Presidencia de esta.”

Jaime Buenahora  
Febres 

Los criterios que tendrá en cuenta la Secretaría 
Ejecutiva para cumplir su función de administra-
ción, gestión y ejecución de los recursos de la JEP 
serán regulados por ley.

Artículo Transitorio 6° °: “Artículo 
Transitorio 6°. Conformación. La Sala de Justi-
cia Transicional, hará parte de la Rama Judi-
cial del poder público, y estará compuesta por 
(…)

Eduard Rodríguez
Álvaro Hernán Prada

No resulta conforme al texto del Acuerdo Final 

Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 6° Propone eliminar frases de los incisos 5°, 6°, 8°, 9° 
y eliminación total del inciso 7° y del parágrafo:
Además estarán a disposición de la JEP magistra-
dos colombianos adicionales en calidad de magis-
trados suplentes o sustitutos (…) En caso de que 
se requiera, el pleno de magistrados de la juris-
dicción hará los nombramientos necesarios de la 
lista de magistrados suplentes o sustitutos o de la 
lista de juristas extranjeros suplentes o sustitutos. 
La Fiscalía General de la Nación realizará las 
investigaciones correspondientes y adelantará el 
ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para 
la Paz. Igualmente podrá solicitar a otros órganos 
competentes del Estado. 
Para ser elegido Magistrado de la Jurisdicción Es-
pecial para la Paz deberán reunirse los requisitos 
señalados en el artículo 232 de la Constitución 
Política, salvo en lo relacionado con los magis-
trados extranjeros en los que tiene que ver con la 
nacionalidad. 
La Secretaria Ejecutiva se encargará de la admi-
nistración, gestión y ejecución de los recursos de 
la Jurisdicción Especial para la Paz. 
Todas las sentencias del Tribunal para la paz, así 
como las resoluciones de las Salas de la JEP que 

Samuel Hoyos Mejía No resulta conforme al texto del Acuerdo Final 

Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 6° °, incluir en los incisos 
2° y 3° la palabra jurídicas e incluir en el parágrafo el 
término de 2 años para Presidente de la JEP:
Artículo Transitorio 6°. Conformación. (…) La 
jurisdicción contará además con un Presidente 
elegido por la Plenaria de la JEP para un período 
igual que los otros presidentes de las altas cortes. 
Inciso 2°. Además se contará con 4 juristas ex-
pertos extranjeros que intervendrán excepcional-
mente, en las mismas condiciones jurídicas que 
los magistrados, pero sin derecho a voto, como 
amicus curiae a solicitud de las personas someti-

Inciso 3°. Las Salas de reconocimiento... en las 
mismas condiciones que los magistrados jurídicas 
pero sin derecho a voto, como amicus curiae...
Parágrafo. Los magistrados de la JEP, el Director 
de la Unidad Investigación y Acusación (...) el 
Presidente o Presidenta inicial de dos (02) años 
de la JEP (...)

Humphrey Roa  
Sarmiento 

No resulta conforme al texto del Acuerdo Final 

Construcción de una Paz Estable y Duradera

Artículo Transitorio 6° Propone incluir un parágrafo: 
“Parágrafo 2°. Modifíquese el artículo transito-
rio 66 introducido por el Acto Legislativo núme-
ro 1 de 2010, de la siguiente manera: “El Fiscal 
General de la Nación determinará criterios de 
priorización para el ejercicio de la acción penal, 
salvo en los casos que sean de competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz.”

Julián Bedoya Pulgarín Esta proposición sí es tenida en cuenta en la pre-

respectivo. 
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Proposición Proponente Explicación
Artículo Transitorio 7° Propone incluir un parágrafo 3°:

“Parágrafo 3°. En todo caso, la ley regulará las 
limitaciones que se podrán establecer para la par-
ticipación política de que trata el presente artícu-
lo, de aquellas personas que hayan incurrido en 
la comisión de delitos de lesa humanidad o ge-
nocidio”.

Angélica Lozano No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera

Artículo Transitorio 7° °: 
La decisión sobre la selección del fallo a re-
visar en tutela será adoptada por una sala 
conformada por dos magistrados de la Corte 
Constitucional escogidos por sorteo. El Fallo 
será seleccionado si los dos magistrados votan 
a favor de la selección, según los dispone la 
Corte Constitucional en el trámite de selec-

. 

Clara Rojas No guarda coherencia con el texto del Acuerdo 

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
en el cual se pactó una sala de composición tanto 
de magistrados de Corte Constitucional como de 
magistrados de la JEP.

Artículo Transitorio 7° Propone la eliminación de los incisos 4° y 5°, y 
°, 2° y 3°: 

Acciones de tutela contra acciones u omisiones 
de la JEP. La acción de tutela, como mecanismo 
idóneo para garantizar los derechos humanos, 
procederá contra las acciones u omisiones de los 
órganos de la Jurisdicción Especial para la Paz, 
que hayan violado, violen o amenacen los dere-
chos fundamentales. 
La acción de tutela en contra de las providencias 

una vía de hecho o cuando la afectación del de-
recho fundamental sea consecuencia directa por 
deducirse de su parte resolutiva (...)
Las peticiones de acción de tutela podrán ser 
presentadas ante cualquier Juez de la República. 
El fallo de tutela podrá ser revisado por la Corte 
Constitucional de conformidad con lo consagrado 
en el Decreto número 2591 de 1991. 

Samuel Hoyos Mejía No guarda coherencia con el texto del Acuerdo 

y la Construcción de una Paz Estable y Duradera 
en el cual se pactó una sala de composición tanto 
de magistrados de Corte Constitucional como de 
magistrados de la JEP, y que las acciones de tutela 
contra acciones u omisiones de la JEP sean pre-
sentadas ante el Tribunal para la Paz.

Artículo Transitorio 7° °: 
“La decisión sobre la selección del fallo a revisar 
en tutela será adoptada por una sala conformada 
por dos magistrados de la Corte Constitucional es-
cogidos por sorteo y dos magistrados de la Juris-
dicción Especial para la Paz, siempre y cuando 
dichos magistrados no pertenezcan a la Sec-

del Tribunal para la Paz. El fallo será seleccio-
nado si los cuatro magistrados votan a favor de la 
selección.”

Carlos Abraham  
Jiménez López 

No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera, el cual no 
excluye de la selección de tutelas a magistrados 
de la Sección de Revisión o de la Sección de Ape-
laciones del Tribunal para la Paz.

Artículo Transitorio 8° 
Artículo Transitorio 8°. Asuntos de competencia. 

-
risdicción y la JEP serán dirimidos por la Corte 
Constitucional de conformidad con lo establecido 
en el artículo 241, numeral 11.”

María Fernanda Cabal 
Molina 

No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera

Artículo Transitorio 9° Propone eliminar la frase “o con la protesta 
social”.

Clara Rojas No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

trucción de una Paz Estable y Duradera, el cual 
reconoce la protesta social y su relación con el 

Artículo Transitorio 9° °, incluyendo “de 
acuerdo al Derecho Internacional Humanitario”:
La Corte Suprema de Justicia será la competente 
para la revisión de las sentencias que ha proferido. 
Únicamente para quienes (…) se entenderá por 
combatiente a todos los miembros de la Fuerza 
Pública, de acuerdo al Derecho Internacional 
Humanitario y a los miembros de las FARC-EP 
(...)

María Fernanda Cabal 
Molina 

La competencia en razón de la persona de la JEP 
podría verse restringida y no ser coherente con 
el texto del Acuerdo Final para la Terminación 

Paz Estable y Duradera que asegura que la nue-
va jurisdicción conozca los actos cometidos por 

miembros de las FARC-EP.

Artículo Transitorio 11 Propone la eliminación total del inciso 2° del ar-
tículo transitorio 11.

María Fernanda Cabal 
Molina 

No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera
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Proposición Proponente Explicación
Artículo Transitorio 11  

“para ejercer en cualquier país” y adicionando 
Colombia: 
Artículo Transitorio 11. Procedimiento y re-
glamento. (…) Estas normas deberán garanti-
zar los principios de imparcialidad, indepen-
dencia judicial, debida motivación, publici-
dad, debido proceso, contradicción, derecho a 
la defensa, presunción de inocencia, favorabi-
lidad, libertad de escoger abogado acreditado 
en Colombia, participación de las víctimas 
según los parámetros establecidos en el Acuer-
do Final y doble instancia en el marco de un 
modelo adversarial.

Clara Rojas No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera

Artículo Transitorio 11 Propone adicionar un inciso 2° al artículo transi-
torio 11, así: 
Quien para acceder a cualquier tratamiento espe-
cial de justicia prevista en la JEP, aporte de mane-
ra dolosa información falsa perderá el tratamiento 
especial de justicia dado que el valor probatorio 
de su testimonio estará supeditado a que el conte-
nido del mismo sea corroborado por otros medios 
de prueba.”

Humphrey Roa  
Sarmiento 

Esta propuesta de redacción ya hace parte del tex-
to del presente PAL: 
(i) Inciso 4°, artículo transitorio 5° señala: Quien 
aporte de manera dolosa información falsa, o in-
cumpla cualquiera de las condiciones del sistema, 
perderá el tratamiento especial de justicia.
(ii) Inciso 2°, artículo transitorio 11: Cuando un 
testigo declare contra alguna persona por con-
ductas de competencia de la Jurisdicción Espe-

procesales o punitivos de cualquier naturaleza, el 
valor probatorio de su testimonio estará supedita-
do a que el contenido del mismo sea corroborado 
por otras pruebas.

Artículo Transitorio 12 Propone eliminar “y en todos los casos se impon-
drán en los términos previstos en los numerales 
60, 61, 62 y en el listado de sanciones del sub-
punto 5.1.2 del Acuerdo Final” y adicionar una 
frase, así:
Artículo Transitorio 12. Sanciones. Las sanciones 

-
cial satisfacer los derechos de las víctimas (...) 
Las sanciones podrán ser propias, alternativas u 
ordinarias.
En todo caso, las penas impuestas por la Juris-
dicción Especial para la Paz, serán en condicio-

. 

 No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera. 
El desarrollo legal de las condiciones de cumpli-
miento de las sanciones que puede imponer la JEP 
debe necesariamente corresponder con el texto 
del Acuerdo. 

Artículo Transitorio 14 ° eliminando “sin 
limitación temporal alguna” y adicionando una 
frase, así:
(…) En todo caso y por el término que dure la 
Jurisdicción Especial para la Paz podrá cons-
tituirse en cualquier momento en que resulte 

resoluciones y sentencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 2° del artículo 6° transitorio 

ículo 11 transitorio de 
este Acto Legislativo. 

Clara Rojas No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera

Artículo Transitorio 15 Propone eliminar del parágrafo “para la indem-
”, quedando así:

Parágrafo. En los casos en que se aplique amnis-
tía, indulto o renuncia a la persecución penal, no 

-
ciarios de tales medidas. En todo caso, deberán 
contribuir al esclarecimiento de la verdad, a la 
reparación de las víctimas y garantizar la no re-
petición. 

Clara Rojas No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera. El objetivo 
-

cesario, dado el ámbito de aplicación del artículo 
transitorio 15. 

Artículo Transitorio 15 Propone adicionar la palabra transformadora: 
Artículo Transitorio 15. Reparación Integral 
en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Re-
paración y No Repetición. (…) La reparación 
será garantizada por el Estado de manera inte-
gral, transformadora, adecuada, diferenciada 
y efectiva (...). 

Angélica Lozano No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera
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Proposición Proponente Explicación
Artículo Transitorio 15 Adicionar un segundo inciso: 

Los bienes y activos de las organizaciones que 
suscriban acuerdos de paz con el Gobierno, serán 
utilizados por el Estado para la reparación integral 
a las víctimas. 

Harry Giovanny  
González

Esta proposición se tuvo en cuenta por parte de los 

la sugerencia de otorgar mayor claridad respecto 
de la contribución a la reparación de los sujetos de 
la JEP y se hace una aclaración en el inciso 4 del 

-
nes en materia de contribución a la reparación en 
cabeza de aquellos que sean condenados.

Artículo Transitorio 16 Se propone adicionar un parágrafo: 
Parágrafo. Los delitos cometidos con posteriori-
dad al 1° de diciembre de 2016 serán de compe-
tencia exclusiva de la jurisdicción ordinaria, quien 
determinará cuando haya lugar, la viabilidad de la 
extradición. 

Samuel Hoyos Mejía Esta proposición se tuvo en cuenta por parte de 

acoge la sugerencia de aclaración de la compe-
tencia temporal de la JEP y la no aplicación de 
la misma a los disidentes o reincidentes. Por esta 
razón el artículo transitorio 5 que se presenta en 
esta ponencia señala expresamente que: “Jurisdic-
ción Especial para la Paz. La Jurisdicción Espe-
cial para la Paz (JEP) estará sujeta a un régimen 

-
trativa; administrará justicia de manera transito-
ria y autónoma y conocerá de manera preferente 
sobre todas las demás jurisdicciones y de forma 
exclusiva de las conductas cometidas con ante-
rioridad al 1° de diciembre de 2016, por causa, 
con ocasión y en relación directa o indirecta con 

el mismo, en especial respecto a conductas con-
sideradas graves infracciones al Derecho Inter-
nacional Humanitario o graves violaciones de los 
Derechos Humanos. Respecto de los combatien-
tes de los grupos armados al margen de la ley, 
el componente de justicia del Sistema solo se 

de paz con el Gobierno nacional…”.
Artículo Transitorio 17 Propone eliminar el parágrafo 2°. Clara Rojas No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera.
Artículo Transitorio 17 Propone eliminar parágrafos 1° y 2°

inciso primero, quedando así:
Artículo Transitorio 17. La imposición de cual-
quier sanción de la JEP inhabilitará para la parti-
cipación en política. 

Edward Rodríguez
Álvaro Hernán Prada

No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 17
frase, así:
Artículo Transitorio 17. Participación en política. 
La imposición de cualquier sanción en la JEP no 
inhabilitará para la participación política ni limi-
tará el ejercicio de ningún derecho, activo o pasi-
vo, de participación política, 
sanción o condena impuesta por la JEP.

Edward Rodríguez
Álvaro Hernán Prada

No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 17 Propone eliminar el parágrafo 2°. Humphrey Roa  
Sarmiento 

No desarrolla y excede el texto del Acuerdo Fi-

la Construcción de una Paz Estable y Duradera
Capítulo VII

Fuerza Pública por Agentes del Estado, quedando 
así el título del Capítulo VII: 
“Capítulo VII. De las normas aplicables a los 
agentes del Estado para la terminación del con-

y duradera.”

Rodrigo Lara No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera

Artículo Transitorio 19 Propone adicionar al primer inciso “y Derecho 
Penal Internacional” y al segundo inciso “cons-
titucional”:

-

se basará, con estricta sujeción al artículo 29 de 
la Constitución Política, en el Código Penal co-
lombiano vigente al momento de la comisión de 
hecho, en las normas de Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos (DIDH), Derecho In-
ternacional Humanitario (DIH) y Derecho Penal 
Internacional. (...) 

Angélica Lozano No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera
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Proposición Proponente Explicación
En el caso de los miembros de la Fuerza Pública, 
también se podrán tener en cuenta las reglas ope-
racionales vigentes al momento de la comisión del 
hecho, siempre que no sean contrarias a la norma-
tividad constitucionalidad y legal.

Artículo Transitorio 20 -
litos cometidos por hechos ocurridos, y propone 
eliminar “y sin ánimo de obtener enriquecimiento 
personal indebido, o en caso de que existiera, sin 
ser este determinante de la conducta delictiva”. 
Competencia de la JEP. La Jurisdicción Especial 
para la Paz tendrá competencia sobre los hechos 
ocurridos por causa, con ocasión o en relación 

el efecto se tendrán en cuenta cualquiera de los 
siguientes criterios: (...)

María Fernanda Cabal 
Molina 

No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 20 Propone eliminar el inciso 1°, eliminando la pala-
bra personal, así:
Artículo Transitorio 20. Competencia de la Ju-
risdicción Especial para la Paz. La Jurisdicción 
Especial para la Paz tendrá competencia sobre los 
delitos cometidos por causa, con ocasión o en re-

y sin ánimo de obtener enriquecimiento indebido, 
o en caso de que existiera, sin ser este determinan-
te de la conducta delictiva. (...)

Samuel Hoyos Mejía No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 21 °, incluyendo la fra-
se “y el Derecho Penal Internacional. Los opera-
dores judiciales podrán aplicar y Constitucional”, 
quedando así:
Artículo Transitorio 21. Responsabilidad de Man-
do. Para la determinación de la responsabilidad 
de mando, la Jurisdicción Especial para la Paz 
aplicará, en el caso de los miembros de la Fuerza 
Pública, el Código Penal colombiano, el Derecho 
Internacional Humanitario como ley especial y el 
Derecho Penal Internacional. Los operadores 
judiciales podrán aplicar las reglas operaciona-
les de la Fuerza Pública en relación con el DIH 
siempre que ellas no sean contrarias a la normati-
vidad Constitucional y legal. 

Angélica Lozano No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 21 Propone adicionar al inciso primer “ni atenten 
contra los derechos humanos”: 
Artículo Transitorio 1°. Responsabilidad de man-
do. Para la determinación de la responsabilidad 
del mando, la Jurisdicción Especial para la Paz 
aplicará, en el caso de los miembros de la Fuerza 
Pública, el Código Penal colombiano, el Derecho 
Internacional Humanitario como ley especial, y 
las reglas operacionales de la Fuerza Pública en 
relación con el DIH siempre que ellas no sean 
contrarias a la normatividad legal ni atenten con-
tra los derechos humanos. (...)

Clara Rojas No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera.

Artículo Transitorio 23 Propone eliminar la totalidad del artículo transi-
torio 23. 

Angélica Lozano No desarrolla el texto del Acuerdo Final para la 
-

ción de una Paz Estable y Duradera, ni los otros 
compromisos asumidos por el Gobierno nacional 
en el marco del mismo Acuerdo. 

Artículo 2° ° del 
PAL, incluyendo “hayan contribuido efectiva-
mente con la verdad, justicia y reparación a las 

“Los miembros de los grupos armados organiza-
dos al margen de la ley condenados por delitos 
cometidos por causa, con ocasión o en relación di-

-
yan suscrito un acuerdo de paz con el Gobierno o 
se hayan desmovilizado individualmente, siempre 
que hayan dejado las armas, hayan contribuido 

Esta proposición va en el mismo sentido de la 
proposición presentada por la misma represen-
tante y Es así como el parágrafo objeto 

esta disposición se (i) deben acoger al marco de 
justicia transicional aplicable en cada caso, en-
tre estos la Jurisdicción Especial para la Paz 

y (ii) 

cumplimiento de la sanción que les haya sido 
impuesta.
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Proposición Proponente Explicación
 

y no hayan sido condenados por delitos dolosos 
posteriores al acuerdo de paz o a su desmovili-
zación, estarán habilitados para ser designados 

y para celebrar personalmente, o por interpuesta 
persona, contratos con el Estado. Las personas a 

inhabilitadas para el ejercicio de una profesión, 

Clara Rojas

1.2. PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 
EN AUDIENCIA PÚBLICA

El día 24 de enero de 2017 la ciudadanía realizó 
aportes durante la audiencia pública celebrada en la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes 
para discutir el Proyecto de Acto Legislativo número 
02 de 2016 Cámara, acumulado con el Proyecto de 
Acto Legislativo número 03 de 2016 Cámara.

Las propuestas de la ciudadanía al proyecto de acto 
legislativo más importantes y las razones del Gobierno 
para su aceptación o rechazo son:

Fernando Vargas (Codhes)
• Llamado para que se haga más explícito en el trá-

mite el principio postulado en el Acuerdo de la cen-
tralidad de las víctimas. Es evidente la necesidad de 
otorgarles garantías de participación a las víctimas en 
la JEP. 

• No solo es resolver situación jurídica, sino garan-
tizar la verdad, la justicia y la reparación para las vícti-
mas. Acceso a la justicia desde la posición diferencial 
con medidas especiales a favor de grupos diferenciados 
de víctimas que no tienen garantías especiales como lo 
son las mujeres, víctimas del exterior, víctimas de pue-
blos étnicos diferenciados, entre otras. (Medidas de se-
guridad y prevención para víctimas y testigos). 

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo señalado 
por el ciudadano respecto de la participación de las vícti-
mas, por esa razón señala expresamente que (i) las normas 
procesales que regirán la JEP deberán garantizar, entre 
otros, la participación de las víctimas según los parámetros 
establecidos en el Acuerdo Final y (ii) el reglamento de fun-
cionamiento y organización de la misma jurisdicción debe-
rá contemplar el debido apoyo a las víctimas conforme a 
lo establecido en los estándares internacionales pertinentes 
(artículo transitorio 11).

Adicionalmente y muy importante, se adiciona: (i) 
en el artículo 5° la expresión “participación de vícti-
mas” de forma tal que quede claro que la ley de desa-
rrollo de la JEP incluirá los principios y criterios nece-
sarios para garantizar la participación de las víctimas, 
y (ii) en el artículo transitorio 12 se deja claro que las 
normas procesales al incluir la participación de las víc-
timas, tendrán que tener en cuenta los estándares nacio-
nales e internacionales. 

Juanita Goebertus (Instituto para las Transi-
ciones)

• Comentarios de pertinencia del proyecto, como 
positivos: 

1. Proyecto responde a una lógica de justicia transi-
cional, balance entre los derechos de las víctimas, y la 

posibilidad de hacer transición, de lograr la paz. Consi-
deran que el PAL logra este balance entre satisfacción 
de los derechos de las víctimas y seguridad jurídica. 

a) Primer Acuerdo que logra incorporar la decisión 
de las partes de responder ante la justicia. Hay una 
constitucionalización del Sistema Integral, que permite 
que haya unos principios rectores que sean transversa-
les a la implementación (a. Centralidad de las víctimas; 
b. Integralidad (que los distintos mecanismos sirvan en 
su conjunto para satisfacción; c. Universalidad: aplica-

-
cionalidad: cualquier tratamiento condicionalidad a la 
satisfacción de las víctimas);

b) Independencia e imparcialidad de los diferentes 
organismos. 

2. Constitucionalidad de la UBPD y de la CEV 
como mecanismos extrajudiciales, que garantiza el 
cumplimiento a la verdad, y preserva la excepción de 
denuncia. 

3. Sobre la JEP: importancia de que administre ver-
daderamente justicia, que logre vínculos con la justicia 
ordinaria, como se logró con los cambios después del 

4. Aprobación del congreso que desarrolle ley de la 
JEP; 

5. Favorable la no extradición de esos crímenes y 
satisfacción de los derechos. 

• Recomendaciones sobre el PAL: 

1. Hay 2 estándares de la competencia de la JEP: 
el artículo transitorio 5° de competencia general y el 
artículo transitorio 20 respecto de la competencia rela-
tiva a la fuerza pública, a través de la cual se adicionan 

-
plio para satisfacer los derechos de las víctimas y por 
seguridad jurídica, lo cual es difícil si la JEP tiene dos 
estándares al momento de sus decisiones.

2. Artículo 5° sobre condicionalidad: tiene que ser 

según los casos, y cuál es la consecuencia del incum-
plimiento. 

3. Artículo 15 que establece el deber general del es-
tado a reparar, debe ser complementado con un prin-
cipio de legislación internacional de quien causa daño 
está obligado a reparar a través de la entrega de bienes 
pero también de acciones. Para así contribuir a la re-

miembros de la fuerza pública.

4. Frente a la participación en política, hay una clara 
tensión entre el artículo transitorio 17 y la reforma al 
artículo 67 y el 122. 
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5. 3 artículos que ponen en peligro la seguridad de 
los miembros de la fuerza pública: a) 19 al excluir el 
derecho internacional a los agentes del Estado, la CPI 
puede llegar a castigar; b) artículo 21 sobre Responsa-
bilidad de mando; y c) Artículo 122 reducción de san-

miembros de la Fuerza Pública. 
-

ción del PAL:
Las sugerencias fueron aceptadas en gran medida 

por parte de los ponentes, en particular (i) se hace una 
aclaración en el inciso 4° del artículo 5° transitorio es-

a la reparación en cabeza de aquellos que sean con-
denados; y (ii) se deroga en su integralidad el artículo 

resaltada por la ciudadana en la audiencia pública. 
En relación con las sugerencias sobre el tratamiento 

de los miembros de la fuerza pública, el Ministerio de 
Defensa señala expresamente que: En primer lugar es 
preciso aclarar que, contrario a lo señalado por algunos 
intervinientes en la audiencia pública, el artículo 28 del 
Estatuto de Roma no hace parte del bloque de consti-
tucionalidad1, ni es obligación del Estado colombiano 
reproducirlo literalmente en el derecho interno.2 Ahora 
bien, en Sentencia C-578 de 2001, la Corte Constitu-
cional llamó la atención sobre que la “responsabilidad 
de los jefes y otros superiores” del Estatuto de Roma, 
establece un “tratamiento diferente” al otorgado en el 
ordenamiento jurídico interno, por cuanto extiende el 
principio de responsabilidad del mando por la conducta 
de sus subordinados a los superiores civiles (artículo 
28.b)3. Adicional a lo anterior, debe resaltarse que, en 
el derecho interno, la responsabilidad del superior del 
grupo armado ilegal o del superior civil no se deriva de 
una “posición de garante” en virtud de los deberes por 
la vinculación a una institución estatal, como sí sucede 
en caso del mando militar o policial. Dado este trata-
miento diferenciado de la responsabilidad del mando 
en el derecho internacional, y teniendo en cuenta que 

1 La Corte Constitucional ha estimado que no todo el texto 
del Estatuto de Roma hace parte del bloque de constitu-
cionalidad, lo cual no obsta para que algunos de sus ar- 
tículos sí lo conformen. En tal sentido, de manera pun-
tual, han sido tomados como parámetros para ejercer el 
control de constitucionalidad las siguientes disposicio-
nes: el Preámbulo (C-928 de 2005); el artículo 6º, refe-
rido al crimen de genocidio (C-488 de 2009); artículo 
7°, relacionado con los crímenes de lesa humanidad (C- 
1076 de 2002); artículo 8°
los crímenes de guerra  (C-291 de 2007, C-172 de 2004 
y C- 240 de 2009); el artículo 20, referido a la relativiza-
ción del principio de la cosa juzgada (C-004 de 2003 y 
C-871 de 2003), al igual que los artículos 19.3, 65.4, 68, 
75 y 82.4, concernientes a los derechos de las víctimas 
(C- 936 de 2010). En consecuencia, la Corte ha preferi-
do determinar, caso por caso, qué artículos del Estatuto 
de Roma, y para qué efectos, hacen parte del bloque de 
constitucionalidad. Ver Sentencia C-290 de 2012.

2 La Corte Constitucional en Sentencia C 578 de 2002 al 
decidir sobre la exequibilidad del Estatuto de Roma se-
ñaló que: “las disposiciones en él contenidas no reempla-

a quien delinca en el territorio nacional se le aplicará el 
ordenamiento jurídico interno y las autoridades judicia-
les competentes al efecto son las que integran la admi-
nistración de justicia colombiana. 

3 Sentencia C-578 de 2002. M. P. Manuel José Cepeda Es-
pinosa.

en el derecho interno la responsabilidad del mando mi-
litar y policial se ha analizado y aplicado partiendo de 

deberes que surgen en razón de una relación de vin-
culación institucional4 –que no son predicables de la 
guerrilla o un superior civil– fue necesario incluir un 
artículo de responsabilidad del mando en el presente 
Proyecto de Acto Legislativo, exclusivamente aplica-

articular y aterrizar la doctrina y la jurisprudencia in-
ternacional con la nacional en esta materia. En otras 
palabras, la razón de incorporación de un artículo de 
responsabilidad no es otra que la necesidad de aterrizar 
los elementos de la responsabilidad del mando militar 
y policial en razón de una “posición de garante” por 
razón de una vinculación institucional para los juicios 
que lleve a cabo el Tribunal Especial para la Paz.

Jesús Orlando Gómez
• Aplicación a hechos cometidos en Colombia: Es 

aplicable a hechos que se han cometido en años hasta 
el 2002 un estatuto posterior- aplicación de estatuto a 
hechos previos. 

• Artículo 29 Constitución: se ha reconocido a todos 
los ciudadanos un derecho a ser juzgado, procesado, 
por las normas legales vigentes al tiempo que cometió 
el hecho. 

• La Corte Constitucional ha establecido que el 
ET no es aplicable por los jueces internos (C-578 de 
2002). En Colombia, se juzgan bajo normas del dere-
cho interno. 

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo seña-
lado por el ciudadano, y no pretende en ninguna me-
dida vulnerar el principio de legalidad, por esa razón 
expresa el PAL en su artículo transitorio 5° que la JEP 
al adoptar sus resoluciones o sentencias hará una cali-

-

primer lugar en el Código Penal Colombiano. 

• Artículo 28 ET no hace parte de nuestro ordena-
miento jurídico. Se pretende que se traslade a nuestro 
derecho interno, aún a pesar de que el artículo 30 del 
ET dice que hay responsabilidad cuando ha habido co-
nocimiento preciso y claro sobre la conducta que se 
produjo en determinado momento, bajo conocimiento 
del comandante.

• PAL cumple con las exigencias mínimas del 
Acuerdo y del Estatuto de Roma. 

• La responsabilidad de mando siempre tendrá que 
demostrarse con elementos claros bajo el dolo y la cul-
pa grave, bajo la investigación de determinación de la 
actuación del comandante. 

Ciudadanía)
• Tres sugerencias: 
a) Propuesta concreta: se pueda ELEVAR a norma 

constitucional el principio de participación de las vícti-
mas que conforma el PAL;

4 Sentencia SU-1184 de 2001. M. P. Eduardo Montealegre 
Lynett.
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b) En el PAL solo hay 3 instituciones de las 4 del 
Acuerdo, hace falta la Unidad dedicada a la lucha con-
tra el paramilitarismo –de rango constitucional;

c) Riesgos de impunidad en el PAL: el tema de 
normas relativas a la distinción de responsabilidad de 
mando a las fuerzas públicas. 

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo seña-
lado por el ciudadano respecto de la participación de 
las víctimas, por esa razón señala expresamente que 
(i) las normas procesales que regirán la JEP deberán 
garantizar, entre otros, la participación de las víctimas 
según los parámetros establecidos en el Acuerdo Final 
y (ii) el reglamento de funcionamiento y organización 
de la misma jurisdicción deberá contemplar el debido 
apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los 
estándares internacionales pertinentes (artículo transi-
torio 11).

Rodrigo Uprimny

• Ampliación de consulta a víctimas

• Dos puntos: 

1. Incorporación de un Sistema Integral que incluya 
una jurisdicción de paz es compatible con los elemen-
tos medulares de la Constitución, y es necesario para 
los derechos de las víctimas. Una jurisdicción que es 
objetiva, necesaria para un sistema especializado como 
cierre jurídico, que satisfaga los derechos de las víc-
timas además de los demás elementos. Estructura del 
sistema es compatible con la Constitución. 

2. Discrepancia sobre la regulación de agentes del 
Estado en términos de responsabilidad de mando su-
perior por ser contraria a la regulación del Estatuto de 
Roma, y a los principios del derecho internacional. 

a) Regulación del mando superior debe hacerse bajo 
3 requisitos: 

i) Mando efectivo (relación jerárquica con el superior);

ii) Conocimiento actual o presunto, conocimiento 
de que las personas por las circunstancias que estaban 
debieron saber;

iii) Que pudiendo evitar, no lo hicieran;

 
b) En la regulación en general de los miembros de la 
fuerza pública que participan en la JEP existen cuestio-
namientos: 

i) En el tema de conocimiento, solo se establece el 
actual y se elude el presunto: con una interpretación 
adecuada, hay razones para decir que, si hubiera tenido 
conocimiento, pudo haber evitado el hecho;

ii) La manera como se regula el mando efectivo 
desconoce los estándares internacionales, porque exige 
unas exigencias puntuales (artículo 21 PAL). Las cua-
tro causales, no están establecidas en nada en el dere-
cho internacional, los estándares están ya claramente 
establecidos. Ej. Mando formal;

iii) Acá el estándar permite que en ciertos casos no 
se responda penalmente, lo que pasará es que serán juz-

Bensouda. Es una clara lucha contra la impunidad. 

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo seña-
lado por el ciudadano respecto de la participación de 
las víctimas, por esa razón señala expresamente que 
(i) las normas procesales que regirán la JEP deberán 
garantizar, entre otros, la participación de las víctimas 
según los parámetros establecidos en el Acuerdo Final 
y (ii) el reglamento de funcionamiento y organización 
de la misma jurisdicción deberá contemplar el debido 
apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los 
estándares internacionales pertinentes (artículo transi-
torio 11).

Juana Acosta- U. Sabana 
• Corte Constitucional dice que es prerrequisito para 

participar en política no tener deudas con la justicia, 
la cual sigue siendo aplicable para los que atiendan a 
la JEP, razón por la cual se estaría contradiciendo a la 
Corte Constitucional. Ante la evaluación de la Corte, en 
caso tal de que se dejara el articulado de la JEP como 
está, la Corte reiteraría esta decisión. 

• Por conveniencia política, sería bueno que el par-
tido de las FARC saldara estas deudas con la justicia, e 
iniciar su proceso político. 

-
ción del PAL:

No se acoge la propuesta por no corresponder con el 

que se sustenta el presente PAL. 

• Hay 3 cambios sustanciales a los estándares inter-
nacionales en los artículos de tratamiento a la Fuerza 
Pública: 

1. Obligación de que el superior deba tener un co-
nocimiento de la información a su disposición, que no 
está ante el estándar. 

-
yen 4 elementos nuevos para determinar este control 
efectivo. 

3. Un criterio territorial dentro de los del artículo 
21 del PAL: Hace más exigente el criterio de mando 
responsable, y la posibilidad de que las FARC puedan 
ser considerados máximos responsables. 

Luis Enrique Sierra (Mesa Nacional de Víctimas 
de Organizaciones Sociales) 

• Establecer como eje central a las víctimas a la ver-
dad, la reparación y la no repetición

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo se-
ñalado por el ciudadano respecto de la centralidad de 

expresamente desde el primer artículo que “el Siste-
ma Integral parte del principio de reconocimiento de 
las víctimas como ciudadanos con derechos” (inciso 
2°, artículo transitorio 1°) y “Uno de los paradigmas 
orientadores de la JEP será la aplicación de una jus-
ticia restaurativa que preferentemente busca la restau-
ración del daño causado y la reparación de las víc-

acabar la situación de exclusión social que les haya 
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provocado la victimización. La justicia restaurativa 
atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad 
de las víctimas y se aplica con un enfoque integral que 
garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo 
ocurrido… Los distintos mecanismos y medidas de ver-
dad, justicia, reparación y no repetición, en tanto parte 
de un sistema que busca una respuesta integral a las 
víctimas, no pueden entenderse de manera aislada”. 
(Incisos 4° y 5°, artículo transitorio 1°).

Francisco Barbosa (U Externado) 
1. En Colombia el margen de apreciación de los es-

tándares internacionales tiene un límite. No se puede 
traer el Estatuto de Roma y creer que se puede aplicar 
así sencillamente, no es posible porque al busca impo-
ner un modelo de justicia penal cuando no hay dicho 
modelo, cuando no es el caso colombiano. 

2. No se puede establecer un análisis de que el ER 
tiene que aplicarse el art. 28 tal cual como está en el 
ordenamiento jurídico colombiano.

3. La vinculación de la jurisdicción ordinaria a la 
jurisdicción transicional. Están vinculadas en revisión 
en las altas cortes. 

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo seña-
lado por el ciudadano, y no pretende en ninguna me-
dida vulnerar el principio de legalidad, por esa razón 
expresa el PAL en su artículo transitorio 5° que la JEP 
al adoptar sus resoluciones o sentencias hará una cali-

-

primer lugar en el Código Penal Colombiano. 
Luis Garay (Codhes)
• Reparación de las víctimas: en el art. sobre repara-

ción hay falencias gravísimas. Se habla de los recursos 
disponibles, no se habla de una verdadera responsabili-
dad de reparación.

• Cadena de mando: no solo es en lo penal, es en la 
develación integral de la verdad, promoviendo la res-
ponsabilidad en la cadena de mando es que se puede 
promover el conocimiento de la verdad bajo una justi-
cia restaurativa. Es un mecanismo a través del cual se 
planea avanzar para el conocimiento de la verdad. 

• No solo se trata de la seguridad jurídica de la 
FFPP, sino de las FARC. Puede haber inconsistencias 
jurídicas internas y externas. 

de normas que ya están en el bloque de constitucio-
nalidad. 

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo señalado 
por el ciudadano respecto de la centralidad de los dere-

su derecho a la reparación, por esa razón señala expresa-
mente: (i) Desde el primer artículo que “el Sistema Inte-
gral parte del principio de satisfacción de los derechos 
de las víctimas a la verdad, la justicia, la reparación y la 
no repetición” (inciso 2°, artículo transitorio 1°) y “Uno 
de los paradigmas orientadores de la JEP será la apli-
cación de una justicia restaurativa que preferentemente 
busca la restauración del daño causado y la reparación 

para acabar la situación de exclusión social que les haya 
provocado la victimización. La justicia restaurativa atien-
de prioritariamente las necesidades y la dignidad de las 
víctimas y se aplica con un enfoque integral que garantiza 
la justicia, la verdad y la no repetición de lo ocurrido”. 
(Inciso 4°, artículo transitorio 1°). 

Así mismo, acogiendo las sugerencias de los ciuda-
danos en la presente ponencia se hace una aclaración en 

condiciones en materia de contribución a la reparación 
en cabeza de aquellos que sean condenados. 

Alberto Yepes (Coordinación Colombia Europa)
• Preocupaciones: 
1. Principio de escindibilidad, no se ve en las dis-

posiciones.

y frente al tratamiento de sanciones a los miembros de 
la fuerza pública. 

de normas internacionales.

tema de reglas operacionales. 
2. DIH se suprime para determinar la responsabili-

dad de los agentes del Estado, cuando en verdad ellos 
son los órganos legítimos y por tanto invierte la lógica 
de responsabilidad frente a agentes del Estado como 
legales y FARC como ilegales, se les exige más a los 
segundos cuando es lo contrario. 

3. PAL debe reconocer el derecho internacional hu-
manitario, y añadir los derechos humanos como norma. 

Gloria Estela López (Consejo Superior de la Ju-
dicatura) 

• Artículo 5° requiere una nueva formulación, pues 
esencial frente a la aplicación. Requiere de una nueva 
redacción, pues puede llevar a errores, de la naturaleza 
jurídica de la JEP y su ubicación en el Estado. 

• Mecanismo que impide que la Corte Constitucio-
nal cumpla con sus verdaderas funciones, debería usar-
se un sistema de mayorías. (Una sala integrada por 2 
magistrados creados de la CC y 2 de la JEP, son los que 
harán la selección.). 

• Artículo Transitorio 6° y 8°: redacción concede 
facultades muy laxas al Secretario Ejecutivo, porque 
parte de imprecisiones del Acuerdo del numeral 69. 

-
ción del PAL:

Se acogen las sugerencias de la ciudadana en rela-
ción con la redacción del artículo transitorio 5° y la na-
turaleza de la JEP, por esta razón se aclara en el primer 
inciso del artículo en mención que la Jurisdicción “es-
tará sujeta a un régimen legal propio, con autonomía 

” (artículo transitorio 5°). 

1. Incorporación de principios internacionales de 
derechos humanos que deberían ser tenidos en cuenta. 

2. Participación de las víctimas
3. Autenticidad: respeto a lo pactado



Página 18 Martes, 31 de enero de 2017 GACETA DEL CONGRESO  30

4. Bilateralidad: Sistema Integral fue pactado en la 
mesa en La Habana, el tema de agentes del Estado no. 
Tratamiento de agentes del Estado debe ser un trata-
miento ordinario, no puede ser fast track, ya que no fue 

5. Al momento de acumular el PAL, se incorporaron 

-
ción del PAL:

El PAL objeto de audiencia concuerda con lo seña-
lado por la ciudadana respecto de la participación de las 
víctimas, por esa razón señala expresamente que (i) las 
normas procesales que regirán la JEP deberán garanti-
zar, entre otros, la participación de las víctimas según 
los parámetros establecidos en el Acuerdo Final y (ii) 
el reglamento de funcionamiento y organización de la 
misma jurisdicción deberá contemplar el debido apoyo 
a las víctimas conforme a lo establecido en los estánda-
res internacionales pertinentes (artículo transitorio 11).

• Resulta preocupante la redacción de que el control 
efectivo es sobre la conducta y no sobre la tropa, lo 
que debilita la responsabilidad de mando, y así, pone 
en peligro del derecho internacional y el derecho con-
suetudinario internacional. 

• El principio de trato especial y diferenciado pueda 
ser interpretado a la antigua, no como criterio de res-
ponsabilidad por mayor responsabilidad ante su lega-
lidad, sino como mayores facilidades que los civiles.

• Extrema vulneración: tema de reparación no mo-
netaria por parte de agentes del Estado (artículo 23).

• La JEP es la otra cara de la ley de amnistía. Como un 
todo, son una encarnación de balance entre justicia selecti-
va y amnistía condicionada, aun para crímenes de guerra, 
que apareciera abrirse paso como costumbre emergente. 

Rafael Nieto (ex Viceministro)

• Artículo 4° del Acto Legislativo para la Paz: ley 
aprobatoria del Acuerdo, a partir de lo cual se podrá 
hacer la implementación. Gran preocupación. 

• Comentarios puntuales: 

1. ¿En qué condiciones la costumbre internacional es 
obligatoria para los Estados? No siempre obligatoria. 

que este no puede ser conexo a los delitos políticos, 
razón por la cual el PAL es claramente violatorio.

3. Vulneración de principio de legalidad: Conven-
ción de los derechos humanos – conductas previamente 
establecidas como violatorias. Acá se abre la posibili-
dad de nuevos tipos penales retroactivos penales, la 
cual es violatoria. 

4. La revisión de las sentencias y el establecimiento 
de nuevos tipos penales solo puede hacerse en la línea 
de favorabilidad en tema penal. 

5. Si hay que darles un papel más relevante a las víc-
timas, y establecerlo con claridad en el Acuerdo y en el 
PAL. Participación debe sostener que las víctimas de las 
FARC puedan participar activamente, y las de los agentes 
del Estado en procesos de agentes del Estado. (Distinción 

6. Dudas sobre verdad y reparación. En verdad: se 
-

dad en la JEP. No es cierto, lo que ocurre es que se 
establece obligación de reconocimiento de los hechos 
imputados, y en caso de no aceptarlos, va a la parte 
litigiosa, y solo en ese caso, puede tener las sanciones 
de privación de la libertad. No se dice que la persona 

debería quedar claramente establecido. 
7. En tema reparación: ¿cómo es posible que no se diga 

con claridad que quien no repare materialmente, pierde 
Estado preservará 

los derechos de perseguir, lo que ya tenían. Pareciera que 
hay un incentivo para el ocultamiento de bienes. 

8. La tutela: queda inútil ante la JEP. Ante los votos 
de los magistrados de la sala, le dan veto a los magis-
trados, y hacen que la tutela no se pueda cumplir. Hay 
una vulneración de los derechos ciudadanos. 

-
nal quien decide sea el Presidente del Tribunal, se dice 
que el tribunal decide los problemas de competencia. 
Él será quien dirima. Hay necesidad de claridad. 

10. Dos elementos a considerar: 
a) No hay articulación real con el sistema jurisdiccio-

nal ordinario. Plazo para establecer dicha articulación;
b) Competencias de la JEP: no hay claridad en los 

particulares. 
-

ción del PAL:
El PAL objeto de la presente ponencia concuerda 

en gran medida con las inquietudes planteadas por el 
ciudadano, en particular: 

(i) Sobre el principio de legalidad, el PAL no preten-
de en ninguna medida vulnerar el principio de legalidad, 
por esa razón expresa el PAL en su artículo transitorio 5° 
que la JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias hará 

primer lugar en el Código Penal Colombiano;
(ii) Sobre el principio de favorabilidad, el mismo 

artículo transitorio ya mencionado señala con claridad 
que la JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias hará 

siempre con aplicación obli-
gatoria del principio de favorabilidad. 

(iii) Respecto de la participación de las víctimas, 
el PAL señala expresamente que las normas procesa-
les que regirán la JEP deberán garantizar, entre otros, 
la participación de las víctimas según los parámetros 
establecidos en el Acuerdo Final y el reglamento de 
funcionamiento y organización de la misma jurisdic-
ción deberá contemplar el debido apoyo a las víctimas 
conforme a lo establecido en los estándares internacio-
nales pertinentes (artículo transitorio 11). Así mismo, 
desde el primer artículo se expresa el papel central de 
las víctimas en el Sistema Integral de Verdad, Justicia, 
Reparación y No Repetición, señalando que “el Siste-
ma Integral parte del principio de reconocimiento de 
las víctimas como ciudadanos con derechos” (inciso 
2°, artículo transitorio 1°) y “Uno de los paradigmas 
orientadores de la JEP será la aplicación de una jus-
ticia restaurativa que preferentemente busca la restau-
ración del daño causado y la reparación de las víc-
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acabar la situación de exclusión social que les haya 
provocado la victimización. La justicia restaurativa 
atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad 
de las víctimas y se aplica con un enfoque integral que 
garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo 
ocurrido… Los distintos mecanismos y medidas de ver-
dad, justicia, reparación y no repetición, en tanto parte 
de un sistema que busca una respuesta integral a las 
víctimas, no pueden entenderse de manera aislada.” 
(Incisos 4° y 5°, artículo transitorio 1°);

-

-
nición de los asuntos de la relación entre la JEP y las 
otras jurisdicciones nacionales frente al primer acuerdo 

-
mo año. Este Nuevo Acuerdo acogió las sugerencias de 
aquellos que votaron NO en el Plebiscito y, justamen-
te por esa razón, deja clara no solo la procedencia de 

competencia entre jurisdicciones, sino el claro papel de 
la Corte Constitucional en estos procedimientos. 

Finalmente, (v) sobre reparación, acogiendo las su-
gerencias de los ciudadanos, en la presente ponencia 
se hace una aclaración en el inciso 4° del artículo 5° 

contribución a la reparación en cabeza de aquellos que 
sean condenados.

Gloria María Borrero 
• Preocupación que el PAL no desarrolla el principio 

de reparación a las víctimas. 
• Artículo 6° debe haber claridad sobre el tema de 

para no ampliar competencia de la JEP. 
• Llamado a que no debe crearse un elefante blanco. La 

JEP es muy grande, a veces hay excesos de burocracia. 

El PAL objeto de audiencia, respecto de la centralidad 

particular su derecho a la reparación, señala expresamente: 
(i) Desde el primer artículo que “el Sistema Integral parte 
del principio de satisfacción de los derechos de las víctimas 
a la verdad, la justicia, la reparación y la no repetición” 
(inciso 2°, artículo transitorio 1°) y “Uno de los paradigmas 
orientadores de la JEP será la aplicación de una justicia 
restaurativa que preferentemente busca la restauración del 
daño causado y la reparación de las víctimas afectadas por 

-
clusión social que les haya provocado la victimización. La 
justicia restaurativa atiende prioritariamente las necesida-
des y la dignidad de las víctimas y se aplica con un enfoque 
integral que garantiza la justicia, la verdad y la no repeti-
ción de lo ocurrido.” (Inciso 4°, artículo transitorio 1°). 

Así mismo, acogiendo las sugerencias de los ciuda-
danos en la presente ponencia se hace una aclaración en 
el inciso 4
condiciones en materia de contribución a la reparación 
en cabeza de aquellos que sean condenados. 

General Mendieta 
• Analizar la tipología frente a las víctimas, y los 

mismos victimarios. 
• No hay participación de las víctimas. 

El PAL objeto, respecto de la participación de las 
víctimas, señala expresamente que (i) las normas pro-
cesales que regirán la JEP deberán garantizar, entre 
otros, la participación de las víctimas según los pará-
metros establecidos en el Acuerdo Final y (ii) el regla-
mento de funcionamiento y organización de la misma 
jurisdicción deberá contemplar el debido apoyo a las 
víctimas conforme a lo establecido en los estándares 
internacionales pertinentes (artículo transitorio 11).

• 3 elementos centrales para el análisis:
a) No vamos a tener justicia transicional ideal. A lo 

sumo, lo mejor la mejor JEP posible;

sin tomar la decisión política de que la JEP sea el pasar 
la página;

c) Los acuerdos de paz ya son fuente de derecho, es 
decir que el PAL no es por sí solo el Sistema Integral. 

Pedro Medellín (Mejor No) 
• Presencia testimonial. La condición de refrenda-

ción no se ha cumplido, por lo que el trámite tiene di-

• PAL no cumple requisitos para ser el marco que 
regule un tránsito hacia la paz. 

• Cumplimiento artículo 17: condiciones para el 
ejercicio de la independencia de la justicia. Cómo se 
van a nombrar los miembros de los tribunales.

-
dencia de la JEP y cada uno de sus miembros. Por esa 
razón, señala expresamente que “los magistrados de la 
JEP… serán seleccionados por un Comité de Escogen-
cia que gozará de autonomía e independencia y que 
será conformado por reglamento expedido por el Go-
bierno nacional, teniendo en cuenta los principios de 
publicidad, transparencia, participación ciudadana, 
equidad de género y criterios de mérito para su selec-
ción. El Secretario Ejecutivo de la JEP será designa-
do por el Responsable del Mecanismo de Monitoreo y 

(Parágrafo, 
artículo transitorio 6°). 

Christian Wolff 

a) Ámbito de competencia: de qué crímenes se va 
a ocupar esta justicia. Artículo 5° habla de conductas 

porque el estándar mínimo es el de las investigaciones 
referida a crímenes internacionales;

b) Garantías para la independencia según CIDH 
para la independencia. 

-

de la JEP y cada uno de sus miembros. Por esa razón, 
señala expresamente que “los magistrados de la JEP… 
serán seleccionados por un Comité de Escogencia que 
gozará de autonomía e independencia y que será con-
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formado por reglamento expedido por el Gobierno na-
cional, teniendo en cuenta los principios de publicidad, 
transparencia, participación ciudadana, equidad de gé-
nero y criterios de mérito para su selección. El Secretario 
Ejecutivo de la JEP será designado por el Responsable 

-

Escogencia.”(Parágrafo, artículo transitorio 6°). 
Los asuntos del detalle de la competencia material 

de la JEP se desarrollarán en la ley que desarrolla la 
misma y no son del ámbito de este PAL. 

Camilo Rojas
• Se pretende una aplicación del art. 28 solo a los 

miembros de la fuerza pública, y no a las FARC, no se 
pueden excluir. 

• Análisis del segundo inciso artículo 5° PAL: ma-
gistrados podrán hacer interpretación propia del siste-
ma. Faculta a los magistrados para alejarse de la ju-
risprudencia internacional, razón por la cual requiere 

El PAL se sustenta en el Acuerdo Final para la Ter-

mencionado Acuerdo en el numeral 59 del punto so-
bre la JEP señala expresamente que: “Respecto a la 
responsabilidad de los integrantes de las FARC-EP se 
tendrá en cuenta como referente jurídico el Derecho 
Internacional Humanitario, el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional 
Penal. El componente de justicia del SIVJRNR tendrá 
en cuenta la relevancia de las decisiones tomadas por 
la anterior organización que sean pertinentes para 
analizar las responsabilidades. La responsabilidad de 
los mandos de las FARC-EP por los actos de sus su-
bordinados deberá fundarse en el control efectivo de la 
respectiva conducta, en el conocimiento basado en la 
información a su disposición antes, durante y después 
de la realización de la respectiva conducta, así como 
en los medios a su alcance para prevenirla, y de haber 
ocurrido adoptar las decisiones correspondientes. La 
responsabilidad del mando no podrá fundarse exclu-
sivamente en el rango o la jerarquía. Se entiende por 
control efectivo de la respectiva conducta, la posibi-
lidad real que el superior tenía de haber ejercido un 
control apropiado sobre sus subalternos, en relación 
con la ejecución de la conducta delictiva, tal y como se 
establece en el derecho internacional.”

una paz estable y duradera, página 164).
Sandra Chacón
• El Código Penal dispone que cualquier persona que 

esté incluida en una conducta punible puede ser castigada. 
Bemba sería castigado bajo la Corte Suprema colombiana. 

• Decir que las normas operacionales no pueden ser 
elevadas a una verdadera aplicación es incorrecto, sí 
deben ser. Las normas operacionales para la conduc-
ción de las normas principales. Militar tiene unas fun-

-
cionales se deben aplicar. 

2. EXPLICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL 
PROYECTO

Luego de un enfrentamiento de más de medio si-
glo de duración, el Gobierno nacional y las FARC-EP 

armado interno. 
En noviembre de 2012, el Gobierno nacional y las 

FARC-EP instalaron la Mesa de Conversaciones de La 

armado y dar inicio a una etapa de construcción de paz 
entre todos los colombianos. 

Este proceso, diseñado bajo una metodología rigu-
rosa con base en las experiencias nacionales e inter-
nacionales, permitió avanzar rápidamente para llegar 
acuerdos sobre los elementos que históricamente ali-

El 26 de septiembre de 2016 el Gobierno nacional 
y las FARC-EP suscribieron el 

estable y duradera (en adelante “el Acuerdo” o “el 
Acuerdo Final”). A partir de los resultados del plebisci-

-
ciones que llevaron a suscribir un Nuevo Acuerdo Final 

El Acuerdo Final del 24 de noviembre surtió un 
proceso de refrendación que cumple con los elementos 
propuestos por la Honorable Corte Constitucional en el 
Comunicado 64 de 2016, respecto al concepto de refren-
dación popular a propósito del estudio de constituciona-
lidad del Acto Legislativo número 01 de 2016. A saber, 
El Acuerdo Final es el resultado de un proceso que invo-
lucró distintos momentos de participación directa de la 
ciudadanía, en especial de los sectores más afectados por 

del órgano de representación popular de los Colombia-
nos, el Congreso de la República. En consecuencia, el 
procedimiento de refrendación popular fue surtido y el 
procedimiento legislativo especial establecido en el Acto 
Legislativo número 01 de 2016 se entiende activado. 

El Acuerdo Final contiene seis puntos que constituyen 
un todo indisoluble y que pretenden contribuir a las trans-
formaciones necesarias para sentar las bases de una paz 
estable y duradera. El punto quinto del acuerdo relativo a 
los derechos de las víctimas estuvo siempre en el centro 
del Acuerdo conforme se estableció desde el Encuentro 
Exploratorio. En este punto se crea el Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (en adelante 
“Sistema Integral” o “Sistema”), que contribuye a la lucha 
contra la impunidad y a la satisfacción de los derechos 
de las víctimas, combinando mecanismos judiciales que 
permiten la investigación y sanción de las graves viola-
ciones a los derechos humanos y las graves infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario, con mecanismos 
extrajudiciales complementarios que contribuyan al escla-
recimiento de la verdad de lo ocurrido, la búsqueda de las 
personas dadas por desaparecidas y la reparación del daño 
causado a las víctimas.

Asimismo, teniendo en cuenta el Informe de 2004 
del entonces Secretario General de Naciones Unidas, 

-
5, el Sistema busca articular la justicia y la transi-

ción hacia la paz, en el marco del fortalecimiento de la 
democracia, en tanto no son objetivos excluyentes sino 
que, por el contrario, se refuerzan mutuamente. En con-

5 

United Nations Security Council. Disponible en: http://
www.ipu.org/splz-e/unga07/law.pdf
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secuencia, el Sistema responde a un enfoque integral e 
interdependiente de los distintos mecanismos de justi-
cia transicional, con el objetivo de poner en el centro a 
las víctimas y garantizar sus derechos a la justicia, la 
verdad y la reparación mediante instrumentos judicia-
les y extrajudiciales y, simultáneamente, fortalecer las 
instituciones domésticas.

El Sistema Integral está compuesto por la Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y 
la No Repetición; la Unidad Especial para la Búsqueda 
de Personas dadas por desaparecidas en el contexto y 

para la Paz; las Medidas de reparación integral para la 
construcción de la paz; y las Garantías de No Repe-
tición. Su funcionamiento se sustenta en el reconoci-

miento de los derechos de las víctimas y el deber de lo-
grar su plena satisfacción, la necesidad de lograr verdad 
plena sobre lo ocurrido y de asignar responsabilidades 
a quienes participaron de manera directa o indirecta en 

en graves violaciones a los derechos humanos y graves 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario.

El objetivo del presente acto legislativo es entonces 
crear e incorporar jurídicamente este Sistema Integral 
al ordenamiento colombiano, estableciendo así un mar-
co jurídico para la puesta en marcha del conjunto de 
medidas de justicia transicional que facilitarán el trán-

y el logro de una paz estable y duradera. 

3. PLIEGO DE MODIFICACIONES
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Artículo transitorio 2°. La Comisión para el 

la No Repetición. La Comisión para el Esclareci-
miento de la Verdad, la Convivencia y la No Re-
petición será un ente autónomo del orden nacional 
con personería jurídica, con autonomía adminis-
trativa, presupuestal y técnica, sujeta a un régimen 
legal propio. 
La Comisión será un órgano temporal y de carác-
ter extrajudicial, que busca conocer la verdad de lo 

esclarecimiento de las violaciones e infracciones 
cometidas en el mismo y ofrecer una explicación 
amplia de su complejidad a toda la sociedad; pro-
mover el reconocimiento de las víctimas y el re-
conocimiento voluntario de las responsabilidades 
individuales o colectivas de quienes participaron 

y promover la convivencia en los territorios para 
garantizar la no repetición. La ley reglamentará 
el mandato, funciones, composición, controles y 
funcionamiento de la Comisión. 

Las actividades de la Comisión no tendrán carác-
ter judicial, ni podrán implicar la imputación penal 
de quienes comparezcan ante ella. La información 
que reciba o produzca la Comisión no podrá ser 
trasladada por esta a autoridades judiciales para 

-
des en procesos judiciales o disciplinarios o para 
tener valor probatorio; ni las autoridades Judicia-
les o disciplinarias podrán requerírsela.

Se incorpora el deber la expresión “incluyendo 
los controles necesarios que no menoscaben la 

-
nera amplia y para toda la sociedad colombiana el 
derecho a esclarecer lo ocurrido en el marco del 

Artículo transitorio 2°. La Comisión para el 

la No Repetición. La Comisión para el Esclareci-
miento de la Verdad, la Convivencia y la No Re-
petición será un ente autónomo del orden nacional 
con personería jurídica, con autonomía adminis-
trativa, presupuestal y técnica, sujeta a un régimen 
legal propio. 
La Comisión será un órgano temporal y de 
carácter extrajudicial, que busca conocer la ver-

contribuir al esclarecimiento de las violaciones 
e infracciones cometidas en el mismo y ofrecer 
una explicación amplia de su complejidad a toda 
la sociedad; promover el reconocimiento de las 
víctimas y el reconocimiento voluntario de las 
responsabilidades individuales o colectivas de 
quienes participaron directa e indirectamente en 

en los territorios para garantizar la no repetición. 
La ley reglamentará el mandato, funciones, com-
posición, controles y funcionamiento, incluyendo 
los controles necesarios que no menoscaben la 
autonomía de la Comisión. 
Las actividades de la Comisión no tendrán carác-
ter judicial, ni podrán implicar la imputación penal 
de quienes comparezcan ante ella. La información 
que reciba o produzca la Comisión no podrá ser 
trasladada por esta a autoridades judiciales para 

-
des en procesos judiciales o disciplinarios o para 
tener valor probatorio; ni las autoridades Judicia-
les o disciplinarias podrán requerírsela.

Artículo transitorio 5°. Jurisdicción Especial 
para la Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP) administrará justicia de manera transitoria y 
autónoma y conocerá de manera preferente sobre 
todas las demás jurisdicciones y de forma exclusi-
va de las conductas cometidas con anterioridad al 
1° de diciembre de 2016, por causa, con ocasión 

armado, por quienes participaron en el mismo, en 
especial respecto a conductas consideradas graves 
infracciones al Derecho Internacional Humanita-
rio o graves violaciones de los Derechos Huma-
nos. En relación con los integrantes de organiza-
ciones que suscriban acuerdos de paz con

Adiciona el régimen legal propio y con autonomía 

asegurar su naturaleza autónoma constitucional.
Se excluye del tratamiento penal especial de la 
JEP de aquellos que se denominarían “disiden-
tes” de las FARC. Para ello la aplicación de la JEP 
exigirá no solo la suscripción al acuerdo de paz 
con el Gobierno nacional, sino también una veri-

de un listado entregado por el mismo tras su con-
centración en las ZVNT y los PTN que podrá ser 

Esto acogiendo, entre otros, las proposiciones de 
los honorables Representantes en el primer deba-
te y las sugerencias ciudadanas presentadas en la 
audiencia pública. 
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el Gobierno, el tratamiento especial de justicia se 
aplicará también respecto a conductas estrecha-
mente vinculadas al proceso de dejación de armas. 
La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias 

-
cación que se basará en el Código Penal Colom-
biano y/o en las normas de Derecho Internacional 
en materia de Derechos Humanos (DIDH), Dere-
cho Internacional Humanitario (DIH) o Derecho 
Penal Internacional (DPI), siempre con aplicación 
obligatoria del principio de favorabilidad. 
Para acceder a cualquier tratamiento especial de 
justicia previsto en la Jurisdicción Especial para la 
Paz del Sistema Integral, quienes hayan cometido 
conductas punibles por causa, con ocasión o en re-

deberán contribuir al esclarecimiento de la verdad, 
reparar a las víctimas y garantizar la no repetición. 
Quien aporte de manera dolosa información falsa, 
o incumpla cualquiera de las condiciones del sis-
tema, perderá el tratamiento especial de justicia.
La ley regulará entre otros los principios, orga-
nización, competencias entre ellas por el factor 
personal, procedimientos y régimen de sanciones 

-
ción Especial para la Paz.
Parágrafo. La creación y el funcionamiento de 

-
rán las normas vigentes aplicables a las personas 
que hayan ejercido la Presidencia de la República, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
174 de la Constitución Política de Colombia. En 
caso de que ante la JEP obre una información que 
comprometa a una persona que haya ejercido la 
Presidencia de la República, dicha información se 
remitirá a la Cámara de Representantes para lo de 
su competencia, remisión que se efectuará en el 
momento que se considere adecuado por la JEP, 

-
tinentes.

Se delimita la competencia temporal de la JEP 
frente a las conductas estrechamente vinculadas al 
proceso de dejación de armas, aclarando que esta 
comprende desde el 1° de diciembre de 2016 hasta 

Se incorpora un inciso segundo que deja claro que 
(i) cualquier “nuevo” delito cometido por un su-
jeto de la JEP con posterioridad a la entrada en 
vigencia de este Acto Legislativo será de conoci-
miento de la Justicia Ordinaria, (ii) en todo caso, 
la JEP podrá evaluar si la comisión de ese delito 
es o no un incumplimiento de las condiciones de 
la JEP, y si es así, puede sancionarlo quitándole la 
posibilidad de acceder al tratamiento penal espe-
cial del Sistema. 
Se incorpora un inciso tercero que delimita la 
competencia material de la JEP frente a los delitos 
de ejecución permanente. Aclara que la JEP man-
tendrá la competencia sobre los mismos siempre 
que su comisión haya comenzado antes del 1° 
de diciembre de 2016, lo que permitirá asegurar 
la competencia de la nueva jurisdicción sobre 

secuestro, la desaparición forzada y el concierto 
para delinquir. En todo caso, de no cumplirse las 
condiciones del Sistema, la JEP podrá inaplicar 
las sanciones propias y alternativas que corres-
pondan.

de las víctimas, se fortalecen las condiciones para 
acceder al tratamiento penal especial de la JEP en 
materia de reparación frente a condenados. Esto 
acogiendo, entre otros, las proposiciones de los 
Honorables Representantes en el primer debate y 
las sugerencias ciudadanas presentadas en la au-
diencia pública.

-
presión “el deber de aportar verdad no implica 
la obligación de aceptar responsabilidades”, to-
mada directamente del texto del acuerdo y otorga 
mayor claridad sobre el deber de aportar verdad. 
Finalmente, se acogen las sugerencias de los ciu-
dadanos presentadas en la Audiencia Pública y 
reforzadas por los representantes Lozano y Navas, 

-
presión “participación de víctimas” de forma tal 
que quede claro que la ley de desarrollo de la JEP 
incluirá los principios y criterios necesarios para 
garantizar la participación de las víctimas. 

Artículo transitorio 5°. Jurisdicción Especial 
para la Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz 
(JEP) estará sujeta a un régimen legal propio, 

-
tal y técnica; administrará justicia de manera 
transitoria y autónoma y conocerá de manera 
preferente sobre todas las demás jurisdicciones 
y de forma exclusiva de las conductas cometi-
das con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, 
por causa, con ocasión o en relación directa o 

participaron en el mismo, en especial respecto 
a conductas consideradas graves infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario o graves 
violaciones de los Derechos Humanos. Respecto 
de los combatientes de los grupos armados al 
margen de la ley, el componente de justicia del 
Sistema solo se aplicará a quienes suscriban 

-
cional. La pertenencia al grupo rebelde será 

dicho grupo tras la llegada a las Zonas Vere-
dales Transitorias de Normalización (ZVNT) 
y a los Puntos Transitorios de Normalización 

designado para ello. Estas listas serán reci-
bidas por el Gobierno nacional de buena fe, 

-
rrespondientes. En relación con los integrantes 
de organizaciones que suscriban acuerdos de 
paz con el Gobierno, el tratamiento especial de 
justicia se aplicará también respecto a conductas 
estrechamente vinculadas al proceso de dejación 
de armas desarrolladas desde el primero de di-
ciembre de 2016 hasta el momento en el que 

por parte de Naciones Unidas, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo Final.

del proceso de dejación de armas alguna de 
las personas sujetas a la jurisdicción de la 

conocimiento de la justicia ordinaria. Adi-

con las que serían de su competencia, impli-
ca un incumplimiento de las condiciones del 
Sistema, que amerite no aplicarle las sancio-

derecho por los delitos de competencia de la 
JEP. 
Cuando se trate de delitos de ejecución perma-
nente atribuibles a cualquiera de las personas 
sobre las que la JEP tiene competencia, cuya 
comisión haya comenzado antes del primero 
de diciembre de 2016, la JEP mantendrá su 
competencia respecto de ellos si con posterio-
ridad a esa fecha no han cesado sus efectos, e 

si concluye que se incumplieron las condiciones 
del sistema.
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La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias 

-
cación que se basará en el Código Penal Colom-
biano y/o en las normas de Derecho Internacional 
en materia de Derechos Humanos (DIDH), Dere-
cho Internacional Humanitario (DIH) o Derecho 
Penal Internacional (DPI), siempre con aplicación 
obligatoria del principio de favorabilidad. 
Para acceder a cualquier tratamiento especial de 
justicia previsto en la Jurisdicción Especial para la 
Paz del Sistema Integral, quienes hayan cometido 
conductas punibles por causa, con ocasión o en re-

deberán contribuir al esclarecimiento de la verdad, 
reparar a las víctimas cuando sean condenados, 
y garantizar la no repetición. El deber de aportar 

-
ponsabilidades. Quien aporte de manera dolosa 
información falsa, o incumpla cualquiera de las 
condiciones del Sistema, perderá el tratamiento 
especial de justicia. 
La ley regulará entre otros los principios, organiza-
ción, competencias entre ellas por el factor perso-
nal, procedimientos,  y 

Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz.
Parágrafo. La creación y el funcionamiento de la 

las normas vigentes aplicables a las personas que 
hayan ejercido la Presidencia de la República, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 174 
de la Constitución Política de Colombia. En caso de 
que ante la JEP obre una información que compro-
meta a una persona que haya ejercido la Presidencia 
de la República, dicha información se remitirá a la 
Cámara de Representantes para lo de su competen-
cia, remisión que se efectuará en el momento que 
se considere adecuado por la JEP, después de haber 

Se incorpora un nuevo artículo transitorio 6 rela-
tivo a la integralidad de la JEP. Este artículo deli-
mita el alcance del fuero de atracción de la JEP al 
establecer su prevalencia sobre actuaciones pena-

-

Situaciones Jurídicas. De esta manera se asegura 
lo dispuesto en el Acuerdo Final que no restringe 
la competencia de la JEP a asuntos penales sino 
que abarca también materias disciplinarias y ad-
ministrativas por conductas cometidas con oca-
sión, por causa y en relación directa o indirecta 

En razón a la inclusión de este nuevo artículo, 
se cambia la numeración de los artículos subsi-
guientes.

Artículo transitorio 6°. Competencia prevalen-
te. El componente de justicia del SIVJRNR, 
conforme a lo establecido en el Acuerdo Final, 

-

cometidas con ocasión, por causa y en relación 

conductas.
-
-

cuniarias impuestas a personas naturales en 
cualquier jurisdicción, la competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz se limitará 
bien a anular o extinguir la responsabilidad o 

-
puesta por conductas cometidas con ocasión, 
por causa o en relación directa o indirecta con 

-
ciones, todo ello a solicitud del sancionado o 

-
gación penal por los mismos hechos. En caso de 
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o la extinción de la sanción y responsabilidad, 
-

-
ciones jurídicas.

Artículo transitorio 9°. Revisión de sentencias 
 A petición del condenado la JEP 

podrá revisar las decisiones sancionatorias de la 
Procuraduría General de la Nación o de la Con-
traloría General de la República y las sentencias 
proferidas por otra jurisdicción por: variación de 

-
sitorio 5° y al inciso primero del artículo 19; por 
aparición de nuevos hechos que no pudieron ser 
tenidos en cuenta con anterioridad; o cuando sur-
jan pruebas no conocidas o sobrevinientes no co-
nocidas al tiempo de la condena, todo lo anterior 
por conductas cometidas por causa, con ocasión o 

con la protesta social, siempre que se cumplan las 
condiciones del Sistema.
La revisión de sentencias por la JEP no tendrá 
nunca como consecuencia la exigencia de respon-
sabilidad de ningún tipo a los jueces que las hu-
bieran proferido como consecuencia del contenido 
de las mismas.

La Corte Suprema de Justicia será la competente 
para la revisión de las sentencias que haya proferi-
do. Únicamente para quienes hubieran sido conde-

son combatientes según el Derecho Internacional 
Humanitario, podrá solicitarse la revisión de las 
anteriores sentencias ante la Sección de Revisión 
de la JEP. Para efectos de la revisión de senten-
cias por parte de la Sección de Revisión de la JEP, 
se entenderá por combatiente a todos los miem-
bros de la Fuerza Pública y a los miembros de las 
FARC-EP conforme a los listados entregados por 

en el Acuerdo Final o a quien haya sido señalado 

Se asegura la independencia judicial de los jueces 
de la República cuyas sentencias o providencias 
puedan ser objeto de revisión por parte de la JEP, 
al garantizar que no se les exigirá responsabilidad 
por las opiniones propias de sus decisiones. Ade-
más, se aclara que estos jueces no estarán exentos 
de responsabilidad por favorecer indebidamente 
intereses propios o ajenos o extralimitarse en sus 
funciones, al igual que ocurre con las decisiones 
de cualquier Juez de la República.
Se aclara que los miembros de la Fuerza Pública 
y los miembros de las FARC-EP serán entendidos 
como combatientes, únicamente para efectos de la 
revisión de sentencias por parte de la Sección de 
Revisión de la JEP y no para alguna otra función 
de la misma. 

Artículo transitorio 109. Revisión de sentencias 
 A petición del condenado la JEP 

podrá revisar las decisiones sancionatorias de la 
Procuraduría General de la Nación o de la Con-
traloría General de la República y las sentencias 
proferidas por otra jurisdicción por: variación de 

-
sitorio 5° y al inciso primero del artículo 19; por 
aparición de nuevos hechos que no pudieron ser 
tenidos en cuenta con anterioridad; o cuando sur-
jan pruebas no conocidas o sobrevinientes no co-
nocidas al tiempo de la condena, todo lo anterior 
por conductas cometidas por causa, con ocasión o 

con la protesta social, siempre que se cumplan las 
condiciones del Sistema.
La revisión de sentencias por la JEP no tendrá 
nunca como consecuencia la exigencia de res-
ponsabilidad de ningún tipo a los jueces que las 
hubieran proferido como consecuencia del conte-
nido de las mismas. En consecuencia, no podrá 
exigírseles en ningún tiempo responsabilidad 

-

su independencia funcional, sin perjuicio de la 
-

cer indebidamente intereses propios o ajenos.
La Corte Suprema de Justicia será la competente 
para la revisión de las sentencias que haya pro-
ferido. Únicamente para quienes hubieran sido 
condenados teniendo en cuenta su condición de 

 
combatientes podrá solicitarse la revisión de las 
anteriores sentencias ante la Sección de Revisión 
de la JEP. Para los solos efectos de la revisión de 
sentencias por parte de la Sección de Revisión de 
la JEP, se entenderá por combatiente a todos los 
miembros de la Fuerza Pública y a los miembros 
de las FARC-EP conforme a los listados entrega-

-
blecido en el Acuerdo Final o a quien haya sido 

Artículo transitorio 11. -
mento. Los magistrados que integran la JEP esta-
rán facultados para elaborar las normas procesales 
que regirán esta jurisdicción y que deberán ser 
presentadas por el Gobierno nacional al Congreso 
de la República. Estas normas deberán garantizar 
los principios de imparcialidad, independencia 
judicial, debida motivación, publicidad, debi-
do proceso, contradicción, derecho a la defensa, 
presunción de inocencia, favorabilidad, libertad 
de escoger abogado acreditado para ejercer en 
cualquier país, participación de las víctimas según 
los parámetros establecidos en el Acuerdo Final y 
doble instancia en el marco de un modelo adversa-
rial. El Procurador General de la Nación, por sí o 
por sus delegados y agentes, no intervendrá en los 
procesos que se sigan ante la Jurisdicción Especial 
para la Paz. 

Se ajusta al lenguaje técnico jurídico al utilizar el 
término “pruebas”.
Finalmente, se acogen las sugerencias de los ciu-
dadanos presentadas en la Audiencia Pública y 
reforzadas por los representantes Lozano y Navas, 
de esta forma: se deja claro que las normas pro-
cesales al incluir la participación de las víctimas, 
tendrán que tener en cuenta los estándares nacio-
nales e internacionales.

Artículo transitorio 121. -
mento. Los magistrados que integran la JEP esta-
rán facultados para elaborar las normas procesales 
que regirán esta jurisdicción y que deberán ser 
presentadas por el Gobierno nacional al Congreso 
de la República. Estas normas deberán garantizar 
los principios de imparcialidad, independencia 
judicial, debida motivación, publicidad, debi-
do proceso, contradicción, derecho a la defensa, 
presunción de inocencia, favorabilidad, libertad 
de escoger abogado acreditado para ejercer en 
cualquier país, participación de las víctimas como 

e internacionales y los parámetros establecidos 
en el Acuerdo Final, y la doble instancia en el 
marco de un modelo adversarial. El Procurador 
General de la Nación, por sí o por sus delegados 
y agentes, no intervendrá en los procesos que se 
sigan ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 
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Cuando un testigo declare contra alguna persona 
por conductas de competencia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz a cambio de obtener bene-

-
leza, el valor probatorio de su testimonio estará 
supeditado a que el contenido del mismo sea co-
rroborado por otros medios de prueba.
En las actuaciones que adelanten los órganos de 
la Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá 
presumir el carácter masivo o sistemático de las 
conductas punibles investigadas, ni que el hecho 
ha sido cometido como parte de un plan o polí-
tica o como parte de la comisión en gran escala 
de tales crímenes; todo ello deberá acreditarse de 
conformidad con prueba legalmente producida.
Sin incluir normas procesales, los magistrados de 
la JEP adoptarán, en el ejercicio de su autonomía, 
el reglamento de funcionamiento y organización 
de la JEP, respetando los principios de imparcia-
lidad, independencia y las garantías del debido 
proceso, evitando cualquier nueva victimización y 
prestando el debido apoyo a las víctimas conforme 
a lo establecido en los estándares internacionales 
pertinentes. El reglamento establecerá un mecanis-
mo para la integración de una Sección del Tribunal 

cumplimiento de las resoluciones y sentencias de la 

para el desarrollo de sus funciones.

Cuando un testigo declare contra alguna persona 
por conductas de competencia de la Jurisdicción 
Especial para la Paz a cambio de obtener bene-

-
leza, el valor probatorio de su testimonio estará 
supeditado a que el contenido del mismo sea co-
rroborado por otras pruebas medios de prueba.
En las actuaciones que adelanten los órganos de 
la Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá 
presumir el carácter masivo o sistemático de las 
conductas punibles investigadas, ni que el hecho 
ha sido cometido como parte de un plan o polí-
tica o como parte de la comisión en gran escala 
de tales crímenes; todo ello deberá acreditarse de 
conformidad con prueba legalmente producida.
Sin incluir normas procesales, los magistrados de 
la JEP adoptarán, en el ejercicio de su autonomía, 
el reglamento de funcionamiento y organización 
de la JEP, respetando los principios de imparcia-
lidad, independencia y las garantías del debido 
proceso, evitando cualquier nueva victimización y 
prestando el debido apoyo a las víctimas conforme 
a lo establecido en los estándares internacionales 
pertinentes. El reglamento establecerá un mecanis-
mo para la integración de una Sección del Tribunal 

cumplimiento de las resoluciones y sentencias de la 

para el desarrollo de sus funciones.
Se agrega un nuevo artículo en relación con la 
competencia de la JEP frente a conductas come-
tidas por persona que fuesen pertenecientes de 
organizaciones o grupos armados.

Artículo transitorio 16. Competencia sobre 
terceros. Las personas que sin formar parte 
de las organizaciones o grupos armados, hu-
bieren contribuido de manera directa o indi-
recta a la comisión de delitos en el marco del 

tratamiento especial que las normas determi-
nen, siempre que cumplan con las condiciones 

-
ración y no repetición. Lo anterior, sin perjui-
cio de las competencias de la Sala de Recono-
cimiento de Verdad y Responsabilidad y de la 

respecto de la comparecencia de aquellos terce-
ros que hubieran tenido una participación acti-

En el ejercicio de esas competencias, las men-
cionadas Sala y Sección no podrán fundamen-

informes recibidos por la JEP, sino que deberán 
corroborarlos extrínsecamente con otras prue-

al buen nombre y a la intimidad.
Artículo transitorio 17. Participación en políti-
ca. La imposición de cualquier sanción en la JEP 
no inhabilitará para la participación política ni 
limitará el ejercicio de ningún derecho, activo o 
pasivo, de participación política.
Parágrafo 1°. Respecto a aquellas personas que 
pertenezcan a organizaciones rebeldes que ha-

a efectos de reincorporación, quedarán en efecto 
suspensivo las condenas derivadas de delitos com-
petencia del Tribunal para la Paz impuestas por la

Se elimina la totalidad del artículo 67 transitorio de 
la Constitución Política, debido a que ya existen en 
la normatividad colombiana los criterios para iden-

-
lítico y que serán valorados por la JEP respetando el 
principio de independencia judicial. 
Esto acogiendo, entre otros, las sugerencias presen-
tadas por los ciudadanos en la audiencia pública. 
Se traslada el parágrafo 2 de este artículo y se in-

-
diente, el número 4. 

Artículo transitorio 197. Participación en po-
lítica. La imposición de cualquier sanción en la 
JEP no inhabilitará para la participación política 
ni limitará el ejercicio de ningún derecho, activo o 
pasivo, de participación política.
Parágrafo 1°. Respecto a aquellas personas que 
pertenezcan a organizaciones rebeldes que ha-

a efectos de reincorporación, quedarán en efecto 
suspensivo las condenas derivadas de delitos com-
petencia del Tribunal para la Paz impuestas por la
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justicia ordinaria o disciplinaria, hasta que estas 
condenas hayan sido tratadas por la Jurisdicción 
Especial para la Paz para lo de su competencia.
Parágrafo 2°. Expresamente deróguese la expre-
sión “y en consecuencia no podrán participar en 
política ni ser elegidos quienes hayan sido conde-
nados y seleccionados por estos delitos” conteni-
da en el artículo transitorio 67, introducido por el 
Acto Legislativo número 01 de 2012.

justicia ordinaria o disciplinaria, hasta que estas 
condenas hayan sido tratadas por la Jurisdicción 
Especial para la Paz para lo de su competencia.
Parágrafo 2°. Expresamente deróguese la expre-
sión “y en consecuencia no podrán participar en 
política ni ser elegidos quienes hayan sido conde-
nados y seleccionados por estos delitos” conteni-
da en el artículo transitorio 67, introducido por el 
Acto Legislativo número 01 de 2012.

Artículo transitorio 19. Tratamiento diferen-
ciado para miembros de la Fuerza Pública. En 
virtud del carácter inescindible de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, en relación con los Miem-
bros de la Fuerza Pública que hubieren realizado 
conductas punibles por causa, con ocasión o en re-

el tratamiento será simétrico en algunos aspectos, 
diferenciado en otros, pero siempre equitativo, 
equilibrado, y simultáneo. 
En consecuencia, las normas contenidas en este 
capítulo serán aplicables únicamente a los miem-
bros de la Fuerza Pública respecto de conductas 
punibles cometidas por causa, con ocasión o en 

-
do, sin perjuicio de la aplicación respecto de ellos 
de las disposiciones contenidas en los capítulos 
anteriores, siempre que no sean contrarias a las 
contenidas en este.

Se incluye la expresión “capítulo” para mayor 
claridad. 

Artículo transitorio 208. Tratamiento diferen-
ciado para miembros de la Fuerza Pública. En 
virtud del carácter inescindible de la Jurisdicción 
Especial para la Paz, en relación con los Miem-
bros de la Fuerza Pública que hubieren realizado 
conductas punibles por causa, con ocasión o en re-

el tratamiento será simétrico en algunos aspectos, 
diferenciado en otros, pero siempre equitativo, 
equilibrado y simultáneo. 
En consecuencia, las normas contenidas en este 
capítulo serán aplicables únicamente a los miem-
bros de la Fuerza Pública respecto de conductas 
punibles cometidas por causa, con ocasión o en 

-
do, sin perjuicio de la aplicación respecto de ellos 
de las disposiciones contenidas en los capítulos 
anteriores, siempre que no sean contrarias a las 
contenidas en este capítulo.

Artículo transitorio 20. 
la conducta en la Jurisdicción Especial para la 
Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz al adoptar 

jurídica propia del Sistema respecto a las conductas 

estricta sujeción al artículo 29 de la Constitución 
Política, en el Código Penal colombiano vigente al 
momento de la comisión del hecho, en las normas 
de Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos (DIDH) y de Derecho Internacional Huma-
nitario (DIH). La JEP respetará las obligaciones 
internacionales de investigación, juzgamiento y 
sanción. Lo anterior, siempre con aplicación obli-
gatoria del principio de favorabilidad. 
En el caso de los miembros de la Fuerza Pública, 
también se tendrán en cuenta las reglas opera-
cionales vigentes al momento de la comisión del 
hecho, siempre que no sean contrarias a la norma-
tividad legal.

Se incluye la expresión “capítulo” para mayor 
claridad. 

Artículo transitorio 2119. 
de la conducta en la Jurisdicción Especial para la 
Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz al adoptar 

jurídica propia del Sistema respecto a las conductas 

estricta sujeción al artículo 29 de la Constitución 
Política, en el Código Penal colombiano vigente al 
momento de la comisión del hecho, en las normas 
de Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos (DIDH) y de Derecho Internacional Huma-
nitario (DIH). La JEP respetará las obligaciones 
internacionales de investigación, juzgamiento y 
sanción. Lo anterior, siempre con aplicación obli-
gatoria del principio de favorabilidad. 
En  el caso de los 
miembros de la Fuerza Pública, también se ten-
drán en cuenta las reglas operacionales vigentes al 
momento de la comisión del hecho, siempre que 
no sean contrarias a la normatividad legal.

Artículo transitorio 24. Prevalencia del Acuer-
 En caso de que con posterioridad a la 

aprobación del presente acto legislativo, se apro-
baran leyes o normas que al otorgar tratamientos 
diferenciados a agentes del Estado o a otras per-
sonas por conductas relacionadas directa o indi-

-
batientes o no combatientes, provocaren que los 
anteriores sean excluidos de la competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, o tuvieren como 
resultado la inaplicación de dicha jurisdicción o la 
inaplicación de las condiciones referidas a las san-
ciones que se recogen en el presente texto respec-
to de dichas personas, el Tribunal Especial para 
la Paz ejercerá su jurisdicción preferente en las 
materias de su competencia conforme al presente 
acto legislativo.

Se incluye el Acuerdo Final como instrumento 
para asegurar su propia prevalencia, teniendo en 
cuenta que el respeto de lo acordado es a su vez 

construcción de una paz estable y duradera. 

Artículo transitorio 264. Prevalencia del Acuer-
 En caso de que con posterioridad a la 

aprobación del presente acto legislativo, se apro-
baran leyes o normas que al otorgar tratamientos 
diferenciados a agentes del Estado o a otras per-
sonas por conductas relacionadas directa o indi-

-
batientes o no combatientes, provocaren que los 
anteriores sean excluidos de la competencia de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, o tuvieren como 
resultado la inaplicación de dicha jurisdicción o la 
inaplicación de las condiciones referidas a las san-
ciones que se recogen en el 

 el presente texto respec-
to de dichas personas, el Tribunal Especial para 
la Paz ejercerá su jurisdicción preferente en las 
materias de su competencia conforme al presente 
acto legislativo.
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Se incluye el artículo 3 que correspondía al pará-

texto inicial para mayor claridad. 
-

tución Política. Este cambio persigue delimitar la 
función otorgada al Fiscal General de la Nación 
sobre la determinación de criterios de priorización 
para el ejercicio de la acción penal, de manera que 
no abarque asuntos de competencia de la JEP y 

-
tencia o incluso afectar la autonomía de la nueva 
jurisdicción. 
Esto acogiendo, entre otros, las proposiciones 
de los Honorables Representantes en el primer 
debate.

Artículo 3°. Modifíquese el inciso 4° del artículo 

número 1 de 2012, de la siguiente manera: “Tanto 
los criterios de priorización como los de selección 
son inherentes a los instrumentos de justicia tran-
sicional. El Fiscal General de la Nación determi-
nará criterios de priorización para el ejercicio de 
la acción penal
competencia de la Jurisdicción Especial para la 
Paz. Sin perjuicio del deber general del Estado de 
investigar y sancionar las graves violaciones a los 
Derechos Humanos y al Derecho Internacional Hu-
manitario, en el marco de la justicia transicional, el 
Congreso de la República, por iniciativa del Gobier-
no nacional, podrá mediante ley estatutaria determi-
nar criterios de selección que permitan centrar los 
esfuerzos en la investigación penal de los máximos 
responsables de todos los delitos que adquieran la 
connotación de crímenes de lesa humanidad, geno-
cidio, o crímenes de guerra cometidos de manera 
sistemática; establecer los casos, requisitos y con-
diciones en los que procedería la suspensión de la 
ejecución de la pena; establecer los casos en los que 
proceda la aplicación de sanciones extrajudiciales, 
de penas alternativas, o de modalidades especiales 
de ejecución y cumplimiento de la pena; y autorizar 
la renuncia condicionada a la persecución judicial 
penal de todos los casos no seleccionados. La ley 
estatutaria tendrá en cuenta la gravedad y represen-
tatividad de los casos para determinar los criterios 
de selección.”

Se incluye el artículo 4° que correspondía al pará-

texto original para mayor claridad. 

Artículo 4°. Deróguese el artículo transitorio 

01 de 2012.
4. Proposición. Con base en las anteriores conside-

raciones, en cumplimiento del Procedimiento Legislati-
vo Especial para la Paz (Acto Legislativo número 01 de 
2016) y de los requisitos establecidos en el artículo 174 
de la Ley 5ª de 1992, presentamos ponencia favorable y 
en consecuencia solicitamos muy atentamente a los se-
ñores miembros de la Plenaria de la Cámara de Repre-
sentantes, dar segundo debate al Proyecto de Acto Le-
gislativo número 02 de 2016 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2016 cáma-
ra, por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación del 

con el pliego 

De los honorables Congresistas,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBA-
TE AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 
NÚMERO 02 DE 2016 CÁMARA, ACUMULADO 
CON EL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO 

NÚMERO 03 DE 2016 CÁMARA
por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación 

estable y duradera y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia,

En virtud del procedimiento legislativo  
especial para la paz,

DECRETA:
Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nuevo 

título transitorio, así:
TÍTULO TRANSITORIO

DE LAS NORMAS PARA LA TERMINACIÓN DEL 
CONFLICTO ARMADO Y LA CONSTRUCCIÓN 

DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA
CAPÍTULO I

Sistema Integral de Verdad, Justicia,  
Reparación y No Repetición

Artículo transitorio 1°. 
(SIVJRNR). El 

Sistema Integral estará compuesto por los siguientes 
mecanismos y medidas: la Comisión para el Esclare-
cimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repe-
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tición; la Unidad para la Búsqueda de Personas dadas 
por Desaparecidas en el contexto y en razón del con-

medidas de reparación integral para la construcción de 
paz y las garantías de no repetición. 

El Sistema Integral parte del principio de reconoci-
miento de las víctimas como ciudadanos con derechos; 
del reconocimiento de que debe existir verdad plena 
sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento de 
responsabilidad por parte de todos quienes participaron 

involucrados de alguna manera en graves violaciones 
a los derechos humanos y graves infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario; del principio de satis-
facción de los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia, la reparación y la no repetición.

El Sistema es integral, para que las medidas logren 
un máximo de justicia y de rendición de cuentas sobre 
las violaciones a los derechos humanos e infracciones 

-
dad del Sistema contribuye también al esclarecimiento 

-
moria histórica.

El Sistema Integral hará especial énfasis en medi-
das restaurativas y reparadoras, y pretende alcanzar 
justicia no solo con sanciones retributivas. Uno de los 
paradigmas orientadores de la JEP será la aplicación 
de una justicia restaurativa que preferentemente busca 
la restauración del daño causado y la reparación de las 

acabar la situación de exclusión social que les haya 
provocado la victimización. La justicia restaurativa 
atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad 
de las víctimas y se aplica con un enfoque integral que 
garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo 
ocurrido.

Los distintos mecanismos y medidas de verdad, jus-
ticia, reparación y no repetición, en tanto parte de un 
sistema que busca una respuesta integral a las víctimas, 
no pueden entenderse de manera aislada. Estarán in-
terconectados a través de relaciones de condicionali-
dad y de incentivos para acceder y mantener cualquier 
tratamiento especial de justicia, siempre fundados en 
el reconocimiento de verdad y responsabilidades. El 

-
do por la Jurisdicción Especial para la Paz.

CAPÍTULO II
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad,  

 
Búsqueda de Personas dadas por desaparecidas en 

Artículo transitorio 2°. La Comisión para el Es-

Repetición. La Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición será un ente 
autónomo del orden nacional con personería jurídica, 
con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, 
sujeta a un régimen legal propio. 

La Comisión será un órgano temporal y de carácter 
extrajudicial, que busca conocer la verdad de lo ocurri-

-
miento de las violaciones e infracciones cometidas en 
el mismo y ofrecer una explicación amplia de su com-
plejidad a toda la sociedad; promover el reconocimien-
to de las víctimas y el reconocimiento voluntario de las 

responsabilidades individuales o colectivas de quienes 

armado; y promover la convivencia en los territorios 
para garantizar la no repetición. La ley reglamentará 
el mandato, funciones, composición y funcionamiento, 
incluyendo los controles necesarios que no menosca-
ben la autonomía de la Comisión. 

Las actividades de la Comisión no tendrán carácter 
judicial ni podrán implicar la imputación penal de quie-
nes comparezcan ante ella. La información que reciba o 
produzca la Comisión no podrá ser trasladada por esta 

atribuir responsabilidades en procesos judiciales o disci-
plinarios o para tener valor probatorio, ni las autoridades 
Judiciales o disciplinarias podrán requerírsela. 

Artículo transitorio 3°. Unidad de Búsqueda de 
Personas D

 La Unidad de Búsque-
da de Personas Dadas por Desaparecidas en el contexto 

-
den nacional con personería jurídica y con autonomía 
administrativa, presupuestal y técnica. La Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas en el 

-
ter humanitario y extrajudicial y dirigirá, coordinará 
y contribuirá a la implementación de acciones huma-
nitarias encaminadas a la búsqueda y localización de 
personas dadas por desaparecidas en el contexto y en 

y en los casos de fallecimiento, cuando sea posible, la 
-

glamentará la naturaleza jurídica, mandato, funciones, 
composición y funcionamiento de la Unidad. 

Artículo transitorio 4°. Excepción al deber de de-
nuncia. Para garantizar el adecuado funcionamiento 
de la Comisión para el esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición y de la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas en el 

personal que les preste servicios estarán exentos del de-
ber de denuncia y no podrán ser obligados a declarar en 
procesos judiciales, siempre y cuando el conocimiento 
de tales hechos haya sido en desarrollo de sus respecti-
vas funciones misionales. 

Parágrafo. De ser requeridos por la Jurisdicción 
Especial para la Paz, por otras autoridades competentes 
o por la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición, quienes en desarro-
llo de las funciones propias de la Unidad de Búsqueda 
de Personas Dadas por Desaparecidas en el contexto y 

-

concerniente a esos informes y los elementos materia-
les asociados al cadáver.

CAPÍTULO III
Jurisdicción Especial para la Paz

Artículo transitorio 5°. Jurisdicción Especial 
para la Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) 
estará sujeta a un régimen legal propio, con autonomía 
administrativa, presupuestal y técnica; administrará 
justicia de manera transitoria y autónoma y conocerá 
de manera preferente sobre todas las demás jurisdic-
ciones y de forma exclusiva de las conductas cometi-
das con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, por 
causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 
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mismo, en especial respecto a conductas consideradas 
graves infracciones al Derecho Internacional Humani-
tario o graves violaciones de los Derechos Humanos. 
Respecto de los combatientes de los grupos armados 
al margen de la ley, el componente de justicia del Sis-
tema solo se aplicará a quienes suscriban un acuerdo 

al grupo rebelde será determinada, previa entrega de 
listados por dicho grupo tras la llegada a las Zonas Ve-
redales Transitorias de Normalización (ZVNT) y a los 
Puntos Transitorios de Normalización (PTN), a través 
de un delegado expresamente designado para ello. Es-
tas listas serán recibidas por el Gobierno nacional de 

-
dientes. En relación con los integrantes de organizacio-
nes que suscriban acuerdos de paz con el Gobierno, el 
tratamiento especial de justicia se aplicará también res-
pecto a conductas estrechamente vinculadas al proceso 
de dejación de armas desarrolladas desde el primero de 

el proceso de extracción de las armas por parte de Na-
ciones Unidas, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 
Final. 

Si con posterioridad a la entrada en vigencia de 

dejación de armas alguna de las personas sujetas a la 
jurisdicción de la JEP cometiera un nuevo delito, este 
será de conocimiento de la justicia ordinaria. Adicio-
nalmente, en esos casos la JEP evaluará si esta nueva 
conducta, cuando corresponda con las que serían de su 
competencia, implica un incumplimiento de las condi-
ciones del Sistema, que amerite no aplicarle las sancio-
nes propias o alternativas a las que tendría derecho por 
los delitos de competencia de la JEP.

Cuando se trate de delitos de ejecución permanente 
atribuibles a cualquiera de las personas sobre las que la 
JEP tiene competencia, cuya comisión haya comenza-
do antes del 1° de diciembre de 2016, la JEP mantendrá 
su competencia respecto de ellos si con posterioridad 
a esa fecha no han cesado sus efectos, e inaplicará las 
sanciones propias y alternativas si concluye que se in-
cumplieron las condiciones del Sistema.

La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias 
-

que se basará en el Código Penal Colombiano y/o en 
las normas de Derecho Internacional en materia de 
Derechos Humanos (DIDH), Derecho Internacional 
Humanitario (DIH) o Derecho Penal Internacional 
(DPI), siempre con aplicación obligatoria del princi-
pio de favorabilidad. 

Para acceder a cualquier tratamiento especial de jus-
ticia previsto en la Jurisdicción Especial para la Paz del 
Sistema Integral, quienes hayan cometido conductas 
punibles por causa, con ocasión o en relación directa 

al esclarecimiento de la verdad, reparar a las víctimas 
cuando sean condenados, y garantizar la no repetición. 
El deber de aportar verdad no implica la obligación 
de aceptar responsabilidades. Quien aporte de manera 
dolosa información falsa, o incumpla cualquiera de las 
condiciones del Sistema, perderá el tratamiento espe-
cial de justicia. 

La ley regulará entre otros los principios, organiza-
ción, competencias entre ellas por el factor personal, 
procedimientos, participación de las víctimas y régi-

de Jurisdicción Especial para la Paz.
Parágrafo. La creación y el funcionamiento de la 

normas vigentes aplicables a las personas que hayan 
ejercido la Presidencia de la República, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 174 de la Constitu-
ción Política de Colombia. En caso de que ante la JEP 
obre una información que comprometa a una persona 
que haya ejercido la Presidencia de la República, dicha 
información se remitirá a la Cámara de Representantes 
para lo de su competencia, remisión que se efectuará en 
el momento que se considere adecuado por la JEP, des-

Artículo transitorio 6°. Competencia prevalente. 
El componente de justicia del SIVJRNR, conforme a 
lo establecido en el Acuerdo Final, prevalecerá sobre 
las actuaciones penales, disciplinarias o administrati-
vas por conductas cometidas con ocasión, por causa o 

al absorber la competencia exclusiva sobre dichas con-
ductas.

Respecto a las sanciones o investigaciones discipli-
narias o administrativas, incluidas las pecuniarias im-
puestas a personas naturales en cualquier jurisdicción, 
la competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz 
se limitará bien a anular o extinguir la responsabilidad 
o la sanción disciplinaria o administrativa impuesta por 
conductas cometidas con ocasión, por causa o en rela-

a revisar dichas sanciones, todo ello a solicitud del san-
cionado o investigado. En todo caso la solicitud no po-
drá llevar aparejada la reapertura de una investigación 
penal por los mismos hechos. En caso de que se solicite 
la revisión de la sanción impuesta o la extinción de la 
sanción y responsabilidad, será competente la Sección 
de Revisión del Tribunal para la Paz. Respecto a los 

situaciones jurídicas.
Artículo transitorio 7°. Conformación. La Juris-

dicción estará compuesta por la Sala de Reconocimien-
to de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación 

las situaciones jurídicas; la Sala de Amnistía o Indulto; 
el Tribunal para la Paz; la Unidad de Investigación y 
Acusación, y la Secretaría Ejecutiva. La Jurisdicción 
contará además con un Presidente. 

El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la 
máxima instancia de la Jurisdicción Especial para la 
Paz. Estará conformado por dos secciones de prime-
ra instancia, una Sección de Revisión de Sentencias, 
una Sección de Apelación y la Sección de Estabilidad 

por un mínimo de 20 magistrados colombianos titula-
res. Además se contará con 4 juristas expertos extran-
jeros que intervendrán excepcionalmente, en las mis-
mas condiciones que los magistrados pero sin derecho 
a voto, como amicuscuriae a solicitud de las personas 

Las Salas de reconocimiento de verdad, de res-
ponsabilidad y de determinación de los hechos y con-

amnistía o indulto estarán conformadas por un total de 
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18 magistrados colombianos. Además se contará con 
6 juristas expertos extranjeros que intervendrán excep-
cionalmente, en las mismas condiciones que los ma-
gistrados pero sin derecho a voto, como amicuscuriae 
a solicitud de las personas sometidas a la jurisdicción 

Además estarán a disposición de la JEP 13 magistra-
dos colombianos adicionales en calidad de magistrados 
suplentes o sustitutos, y 4 juristas expertos extranjeros 
para intervenir como amicuscuriae suplentes o sustitu-
tos. En caso de que se requiera, el pleno de magistrados 
de la Jurisdicción hará los nombramientos necesarios 
de la lista de magistrados suplentes o sustitutos o de la 
lista de juristas extranjeros suplentes o sustitutos, se-
leccionados por el Comité de Escogencia.

La Unidad de Investigación y Acusación realiza-
rá las investigaciones correspondientes y adelantará 
el ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la 
Paz, para lo cual podrá solicitar la colaboración de la 
Fiscalía General de la Nación y establecer acuerdos 
de cooperación con esta. Igualmente podrá solicitar a 
otros órganos competentes del Estado o a organizacio-
nes de derechos humanos y de víctimas, que informen 
respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con 

El Director de la Unidad será 
escogido por el Comité de Escogencia señalado en el 
parágrafo de este artículo. La Unidad estará integrada 

serán nombrados y posesionados por el Director de la 
Unidad, quien tendrá plena autonomía para seleccio-
narlos y nombrarlos así como a los demás profesiona-
les que requiera para hacer parte de la Unidad. 

-
cionarios de carrera y no se les aplicará ninguna limi-
tación de edad como requisito para su designación o 
permanencia en el cargo. Igualmente no se les aplica-
rá el sistema de carrera ni tendrán que pertenecer a la 
Rama Judicial. 

Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la Paz 
deberán reunirse los requisitos señalados en el artículo 
232 de la Constitución Política, salvo en lo relacionado 
con el límite de edad. 

La Secretaría Ejecutiva se encargará de la adminis-
tración, gestión y ejecución de los recursos de la Juris-
dicción Especial para la Paz. El Secretario Ejecutivo 
podrá adoptar medidas cautelares anticipadas para pre-

-
do, conforme a la ley. 

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así 
-

nan situaciones jurídicas, harán tránsito a cosa juzgada 

La Jurisdicción deberá ser conformada con criterios 
de participación equitativa entre hombres y mujeres, 
garantías de no discriminación y respeto a la diversidad 
étnica y cultural. 

Parágrafo. Los magistrados de la JEP, el director 
de la Unidad de Investigación y Acusación, los juristas 
expertos extranjeros que actuarán en calidad de ami-
cuscuriae, el Secretario Ejecutivo de la JEP, el Presi-
dente o Presidenta inicial de la JEP, los comisionados 
de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición, y el director de la 
Unidad de Búsqueda de Personas Dadas por Desapa-

-

do serán seleccionados por un Comité de Escogencia 
que gozará de autonomía e independencia y que será 
conformado por reglamento expedido por el Gobierno 
nacional, teniendo en cuenta los principios de publi-
cidad, transparencia, participación ciudadana, equidad 
de género y criterios de mérito para su selección. El Se-
cretario Ejecutivo de la JEP será designado por el Res-

por el Comité de Escogencia.
Los miembros del Comité de Escogencia no asumi-

rán ninguna responsabilidad personal por la selección 
de los magistrados, comisionados y demás funcionarios 
que deben escoger en virtud de este artículo transitorio. 
En relación con los funcionarios de la JEP, el Secretario 
Ejecutivo nominará a las personas seleccionadas por el 
Comité, quienes se posesionarán ante el Presidente de 
la República.

Artículo transitorio 8°. Acciones de tutela contra 
acciones u omisiones de la JEP. La acción de tutela pro-
cederá contra las acciones u omisiones de los órganos de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, que hayan violado, 
violen o amenacen los derechos fundamentales.

La acción de tutela en contra de las providencias 

-
recho fundamental sea consecuencia directa por dedu-
cirse de su parte resolutiva y se hubieren agotado todos 
los recursos al interior de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, no existiendo mecanismo idóneo para reclamar 
la protección del derecho vulnerado o amenazado. En 
el caso de violaciones que se realicen por afectación al 
debido proceso, deberá interponerse tras haber agotado 
el recurso procedente ante los órganos de la JEP.

Las peticiones de acción de tutela deberán ser pre-
sentadas ante el Tribunal para la Paz, único compe-
tente para conocer de ellas. La primera instancia será 
decidida por la Sección de Revisión. La segunda por 
la Sección de Apelaciones. El fallo de tutela podrá ser 
revisado por la Corte Constitucional de conformidad 
con las siguientes reglas:

La decisión sobre la selección del fallo a revisar en 
tutela será adoptada por una sala conformada por dos 
magistrados de la Corte Constitucional escogidos por 
sorteo y dos magistrados de la Jurisdicción Especial 
para la Paz. El fallo será seleccionado si los cuatro ma-
gistrados votan a favor de la selección.

Las sentencias de revisión serán proferidas por la 
Sala Plena de la Corte Constitucional. Si esta encuentra 
que el derecho invocado ha sido vulnerado, así lo decla-
rará precisando en qué consiste la violación, sin anular, 
invalidar o dejar sin efectos la decisión del órgano de la 
Jurisdicción Especial para la Paz ni tampoco excluirse 
los hechos y conductas analizados en la acción de tutela 
de la competencia de la Jurisdicción Especial para la 
Paz. La sentencia será remitida al Tribunal para la Paz 
para que adopte la decisión que corresponda respetan-
do el derecho amparado. La providencia, resolución o 
acto del órgano de la JEP expedido en cumplimiento 
de la sentencia de la Corte Constitucional no podrá ser 
objeto de una nueva acción de tutela.

Artículo transitorio 9°. Asuntos de competencia. 
-

ción y la JEP serán dirimidos por una Sala Incidental 
conformada por 3 magistrados de la Corte Constitu-
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cional elegidos por esta y 3 magistrados de las salas 

jurisdiccional. Estos últimos serán elegidos por la Ple-
naria de la JEP. La decisión se adoptará en la Sala In-
cidental por mayoría simple y en caso de no alcanzarse 
una mayoría, en aplicación del carácter preferente de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, resolverá el Presi-
dente de esta Jurisdicción. 

En el reglamento de la JEP se establecerán los me-
canismos de articulación y coordinación con la Juris-
dicción Especial Indígena y se incluirán la forma y 
la oportunidad en que las decisiones adoptadas o por 
adoptar por las autoridades tradicionales correspon-
dientes sobre conductas de competencia de la JEP pa-
sarán a conocimiento de esta.

Artículo transitorio 10. Revisión de sentencias 
 A petición del condenado la JEP po-

drá revisar las decisiones sancionatorias de la Pro-
curaduría General de la Nación o de la Contraloría 
General de la República y las sentencias proferidas 

-
ción jurídica conforme al artículo transitorio 5° y al 
inciso 1° del artículo 21; por aparición de nuevos 
hechos que no pudieron ser tenidos en cuenta con 
anterioridad; o cuando surjan pruebas no conocidas 
o sobrevinientes no conocidas al tiempo de la con-
dena, todo lo anterior por conductas cometidas por 
causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 

se cumplan las condiciones del Sistema.
La revisión de sentencias por la JEP no tendrá nun-

ca como consecuencia la exigencia de responsabilidad 
de ningún tipo a los jueces que las hubieran proferido 
como consecuencia del contenido de las mismas. En 
consecuencia, no podrá exigírseles en ningún tiempo 
responsabilidad por los votos y opiniones emitidas en 
sus providencias judiciales, proferidas en ejercicio de 
su independencia funcional, sin perjuicio de la respon-
sabilidad a la que haya lugar por favorecer indebida-
mente intereses propios o ajenos.

La Corte Suprema de Justicia será la competente 
para la revisión de las sentencias que haya proferido. 
Únicamente para quienes hubieran sido condenados te-
niendo en cuenta su condición de combatientes podrá 
solicitarse la revisión de las anteriores sentencias ante 
la Sección de Revisión de la JEP. Para los solos efec-
tos de la revisión de sentencias por parte de la Sección 
de Revisión de la JEP, se entenderá por combatiente a 
todos los miembros de la Fuerza Pública y a los miem-
bros de las FARC-EP conforme a los listados entrega-

en el Acuerdo Final o a quien haya sido señalado como 

Artículo transitorio 11. Sustitución de la san-
ción penal. Cuando no proceda la renuncia a la per-
secución penal, la Sala de Revisión del Tribunal para 

-
ciones Jurídicas, decidirá sobre la sustitución de la 
sanción penal proferida por la justicia ordinaria, im-
poniendo las sanciones propias o alternativas de la 
Jurisdicción Especial para la Paz, siempre y cuando 
el condenado reconozca verdad completa, detallada y 
exhaustiva, dependiendo del momento en el que efec-
túe tal reconocimiento, y siempre que cumpla las de-
más condiciones del sistema respecto a la satisfacción 
de los derechos de las víctimas a la reparación y a la 

no repetición. Dicha sustitución nunca podrá agravar 
la sanción previamente impuesta.

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para 

libertades y derechos que habría de imponerse ya se ha 
cumplido, así lo declarará en la providencia de sustitu-
ción. De lo contrario, ordenará la ejecución de la sanción 
propia o alternativa del Sistema. En todo caso, la Sec-
ción de Revisión ordenará la ejecución del componente 
restaurativo de la sanción en caso de que proceda.

Artículo transitorio 12. -
mento. Los magistrados que integran la JEP estarán 
facultados para elaborar las normas procesales que re-
girán esta jurisdicción y que deberán ser presentadas 
por el Gobierno nacional al Congreso de la República. 
Estas normas deberán garantizar los principios de im-
parcialidad, independencia judicial, debida motivación, 
publicidad, debido proceso, contradicción, derecho a la 
defensa, presunción de inocencia, favorabilidad, liber-
tad de escoger abogado acreditado para ejercer en cual-
quier país, participación de las víctimas como intervi-
nientes según los estándares nacionales e internaciona-
les y los parámetros establecidos en el Acuerdo Final y 
doble instancia en el marco de un modelo adversarial. 
El Procurador General de la Nación, por sí o por sus de-
legados y agentes, no intervendrá en los procesos que 
se sigan ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Cuando un testigo declare contra alguna persona por 
conductas de competencia de la Jurisdicción Especial 

o punitivos de cualquier naturaleza, el valor probatorio 
de su testimonio estará supeditado a que el contenido 
del mismo sea corroborado por otras pruebas.

En las actuaciones que adelanten los órganos de la 
Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá presumir 
el carácter masivo o sistemático de las conductas pu-
nibles investigadas, ni que el hecho ha sido cometido 
como parte de un plan o política o como parte de la 
comisión en gran escala de tales crímenes; todo ello de-
berá acreditarse de conformidad con prueba legalmente 
producida.

Sin incluir normas procesales, los magistrados de 
la JEP adoptarán, en el ejercicio de su autonomía, el 
reglamento de funcionamiento y organización de la 
JEP, respetando los principios de imparcialidad, inde-
pendencia y las garantías del debido proceso, evitando 
cualquier nueva victimización y prestando el debido 
apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los 
estándares internacionales pertinentes. El reglamento 
establecerá un mecanismo para la integración de una 
Sección del Tribunal para la Paz que garantice la esta-

deba aplicar para el desarrollo de sus funciones.
Artículo transitorio 13. Sanciones. Las sanciones 

satisfacer los derechos de las víctimas y consolidar la 
paz. Deberán tener la mayor función restaurativa y re-
paradora del daño causado, siempre en relación con el 
grado de reconocimiento de verdad y responsabilidad. 
Las sanciones podrán ser propias, alternativas u ordina-
rias y en todos los casos se impondrán en los términos 
previstos en los numerales 60, 61, 62 y en el listado de 
sanciones del sub-punto 5.1.2 del Acuerdo Final.
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Artículo transitorio 14. Régimen sancionatorio 
de los magistrados de la JEP. Los magistrados de la 
JEP estarán sometidos al mismo régimen especial pe-
nal previsto para los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, así como al régimen disciplinario previsto 
por la ley para jueces y magistrados de las otras juris-
dicciones. En todo caso, no podrá exigírseles en nin-
gún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones 
emitidas en sus providencias judiciales, proferidas en 
ejercicio de su independencia funcional, sin perjuicio 
de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer 
indebidamente intereses propios o ajenos o extralimi-
tarse en sus funciones. Una comisión integrada por un 
magistrado de cada Sala y un magistrado de cada Sec-
ción del Tribunal para la Paz que será elegida conforme 
al reglamento de la JEP, adoptará las medidas discipli-
narias que correspondan conforme a la ley. 

Los magistrados de la Jurisdicción Especial para la 
Paz estarán sometidos a las causales de impedimentos 

Artículo transitorio 15. Entrada en funciona-

de la JEP. La JEP entrará en funcionamiento a partir 
de la aprobación de este Acto Legislativo sin necesi-
dad de ninguna norma de desarrollo, sin perjuicio de la 
aprobación posterior de las normas de procedimiento y 
lo que establezca el reglamento de dicha jurisdicción. 

El plazo para la conclusión de las funciones de la 
JEP consistentes en la presentación de acusaciones por 

como consecuencia de las resoluciones de la Sala de 
Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y De-
terminación de los Hechos y las Conductas, será de 10 
años contados a partir de la entrada efectiva en fun-
cionamiento de la totalidad de salas y secciones de la 
JEP, y un plazo posterior de 5 años más para concluir 
su actividad jurisdiccional, plazo este último que de ser 
necesario podrá ser prorrogado mediante ley, para con-
cluir su actividad, a solicitud de los magistrados de la 
JEP. El plazo para recibir informes por la Sala de Re-
conocimiento de Verdad, de Responsabilidad y Deter-
minación de los Hechos y las conductas será de 2 años 
desde que se haya constituido la totalidad de las salas 
y secciones de la JEP y podrá prorrogarse por la mis-
ma Sala hasta completar un periodo máximo de 3 años, 
salvo causa excepcional debidamente motivada en la 
que el plazo podrá ser moderadamente extendido por 
la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabi-
lidad y Determinación de los Hechos y las conductas. 

En todo caso y sin limitación temporal alguna po-
drá constituirse, en cualquier momento en que resulte 

-
luciones y sentencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2° del artículo 6° transitorio y en el inciso 

Artículo transitorio 16. Competencia sobre ter-
ceros. Las personas que sin formar parte de las orga-
nizaciones o grupos armados, hubieren contribuido de 
manera directa o indirecta a la comisión de delitos en 

-
bir el tratamiento especial que las normas determinen, 
siempre que cumplan con las condiciones establecidas 
de contribución a la verdad, reparación y no repetición. 
Lo anterior, sin perjuicio de las competencias de la Sala 
de Reconocimiento de Verdad y Responsabilidad y de 
la Sección de Revisión del Tribunal para la Paz, respec-

to de la comparecencia de aquellos terceros que hubie-
ren tenido una participación activa y determinante en la 
comisión de los delitos más graves y representativos en 

En el ejercicio de esas competencias, las menciona-
das Sala y Sección no podrán fundamentar su solicitud 
y decisión exclusivamente en los informes recibidos 
por la JEP, sino que deberán corroborarlos extrínse-
camente con otras pruebas, y gozará de reserva en la 

-
damentales al buen nombre y a la intimidad.

CAPÍTULO IV
Reparación Integral en el Sistema Integral  

de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
Artículo transitorio 17. Reparación Integral en 

 En el marco del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, el Es-
tado garantizará el derecho a la reparación a las vícti-
mas de graves violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario que 
hayan sufrido daños, individual o colectivamente con 

-
rantizada por el Estado de manera integral, adecuada, 
diferenciada y efectiva, priorizando la distribución de 
las medidas de reparación entre las víctimas teniendo 

y buscando la igualdad en el acceso y la equidad en la 
distribución de los recursos disponibles, y dando pre-
ferencia en la atención a los sujetos de especial protec-
ción constitucional. 

Parágrafo. En los casos en que se aplique amnistía, 
indulto o renuncia a la persecución penal, no procede-

medidas para la indemnización de las víctimas. En todo 
caso, deberán contribuir al esclarecimiento de la ver-
dad, a la reparación de las víctimas y garantizar la no 
repetición. 

CAPÍTULO V
Extradición

Artículo transitorio 18. Sobre la extradición. No 
se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de 

-
chos o conductas objeto de este Sistema y en particu-
lar de la Jurisdicción Especial para la Paz, ocasionados 

-
se de delitos amnistiables o de delitos no amnistiables, 
y en especial por ningún delito político, de rebelión o 
conexo con los anteriores, ya hubieran sido cometidos 
dentro o fuera de Colombia.

Dicha garantía de no extradición alcanza a todos 
los integrantes de las FARC-EP y a personas acusadas 
de formar parte de dicha organización, por cualquier 

al SIVJRNR.
Cuando se alegue, respecto de un integrante de las 

FARC-EP o de una persona acusada de ser integrante 
de dicha organización, que la conducta atribuida en la 
solicitud de extradición hubiere ocurrido con posterio-

-
sión del Tribunal para la Paz evaluará la conducta atri-
buida para determinar la fecha precisa de su realización 
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y decidir el procedimiento apropiado. En el evento de 
que la conducta hubiere ocurrido con anterioridad a la 

-
ducta estrechamente vinculada al proceso de dejación 
de armas y que hubiere tenido lugar antes de concluir 
este, la remitirá a la Sala de Reconocimiento para lo de 
su competencia, en este supuesto excluyendo siempre 

Acuerdo Final y no estar estrechamente vinculada al 
proceso de dejación de armas, la remitirá a la autoridad 
judicial competente para que sea investigada y juzgada 
en Colombia, sin excluir la posibilidad de extradición.

Únicamente respecto de conductas cometidas con 

una solicitud de extradición respecto de familiares has-
ta el segundo grado de consanguinidad o primero de 

-
sona acusada o señalada en una solicitud de extradición 
de ser integrante de dicha organización, este supuesto 
podrá ser sometido a la Sección de Revisión del Tribu-
nal para la Paz para que decida si la solicitud obedece 
a hechos o conductas relacionados con la pertenencia, 
o acusación de pertenencia, a las FARC-EP del fami-
liar del solicitado en extradición. De obedecer a esta 
causa, por tratarse de un señalamiento o acusación por 
conductas que nunca antes han sido objeto de solicitu-
des de extradición ni reúnen las condiciones para ello, 
la Sección podrá denegar la extradición y en ese caso 
decidir si el hecho o la conducta es competencia del  
SIVJRNR o si debe ser investigada o juzgada por la 
jurisdicción penal ordinaria colombiana. El anterior 
supuesto deberá ser sometido a la Sección de Revisión 
por cualquiera de los antiguos integrantes de las FARC-
EP que hubieren suscrito el Acuerdo Final de Paz.

La JEP deberá resolver las cuestiones que se le plan-
teen referidas a la extradición en un plazo no superior 

la colaboración de otras instituciones.
CAPÍTULO VI

Participación en política 
Artículo transitorio 19. Participación en políti-

ca. La imposición de cualquier sanción en la JEP no 
inhabilitará para la participación política ni limitará el 
ejercicio de ningún derecho, activo o pasivo, de parti-
cipación política.

Parágrafo 1°. Respecto a aquellas personas que 
-

mado un acuerdo de paz con el Gobierno, a efectos 
de reincorporación, quedarán en efecto suspensivo las 
condenas derivadas de delitos competencia del Tribu-
nal para la Paz impuestas por la justicia ordinaria o dis-
ciplinaria, hasta que estas condenas hayan sido tratadas 
por la Jurisdicción Especial para la Paz para lo de su 
competencia.

CAPÍTULO VII
De las normas aplicables a los miembros de la Fuerza 

la construcción de una paz estable y duradera
Artículo transitorio 20. Tratamiento diferenciado 

para miembros de la Fuerza Pública. En virtud del 
carácter inescindible de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, en relación con los Miembros de la Fuerza Pública 
que hubieren realizado conductas punibles por causa, 
con ocasión o en relación directa o indirecta con el con-

aspectos, diferenciado en otros, pero siempre equitati-
vo, equilibrado y simultáneo.

En consecuencia, las normas contenidas en este ca-
pítulo serán aplicables únicamente a los miembros de 
la Fuerza Pública respecto de conductas punibles co-
metidas por causa, con ocasión o en relación directa 

aplicación respecto de ellos de las disposiciones conte-
nidas en los capítulos anteriores, siempre que no sean 
contrarias a las contenidas en este capítulo.

Artículo transitorio 21. 
la conducta en la Jurisdicción Especial para la Paz. 
La Jurisdicción Especial para la Paz al adoptar sus re-

propia del Sistema respecto a las conductas objeto del 

al artículo 29 de la Constitución Política, en el Código 
Penal colombiano vigente al momento de la comisión 
del hecho, en las normas de Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos (DIDH) y de Derecho Interna-
cional Humanitario (DIH). La JEP respetará las obliga-
ciones internacionales de investigación, juzgamiento y 
sanción. Lo anterior, siempre con aplicación obligato-
ria del principio de favorabilidad. 

En la valoración de la conducta de los miembros de 
la Fuerza Pública, también se tendrán en cuenta las re-
glas operacionales vigentes al momento de la comisión 
del hecho, siempre que no sean contrarias a la norma-
tividad legal.

Artículo transitorio 22. Competencia de la Juris-
dicción Especial para la Paz. La Jurisdicción Especial 
para la Paz tendrá competencia sobre los delitos come-
tidos por causa, con ocasión o en relación directa o in-

enriquecimiento personal indebido, o en caso de que 
existiera, sin ser este determinante de la conducta delic-
tiva. Para el efecto se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

-
ta o indirecta de la comisión de la conducta punible, o

-

punible cometida por causa, con ocasión o en relación 

• Su capacidad para cometerla, es decir, a que por 
-

rido habilidades mayores que le sirvieron para ejecutar 
la conducta.

• Su decisión para cometerla, es decir, a la resolu-
ción o disposición del individuo para cometerla.

• La manera en que fue cometida, es decir, a que, 
-

ducta haya tenido la oportunidad de contar con medios 
que le sirvieron para consumarla.

• La selección del objetivo que se proponía alcanzar 
con la comisión del delito. 

Artículo transitorio 23. Responsabilidad del man-
do. Para la determinación de la responsabilidad del 
mando, la Jurisdicción Especial para la Paz aplicará, en 
el caso de los miembros de la Fuerza Pública, el Códi-
go Penal colombiano, el Derecho Internacional Huma-
nitario como ley especial, y las reglas operacionales de 
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la Fuerza Pública en relación con el DIH siempre que 
ellas no sean contrarias a la normatividad legal. 

La determinación de la responsabilidad del mando 
no podrá fundarse exclusivamente en el rango, la jerar-
quía o el ámbito de jurisdicción. La responsabilidad de 
los miembros de la Fuerza Pública por los actos de sus 
subordinados deberá fundarse en el control efectivo de 
la respectiva conducta, en el conocimiento basado en la 
información a su disposición antes, durante, o después 
de la realización de la respectiva conducta, así como 
en los medios a su alcance para prevenir que se cometa 
o se siga cometiendo la conducta punible, siempre y 
cuando las condiciones fácticas lo permitan, y de haber 
ocurrido, promover las investigaciones procedentes. 

Se entenderá que existe mando y control efectivo 
del superior militar o policial sobre los actos de sus su-
bordinados, cuando se demuestren las siguientes con-
diciones concurrentes: 

a) Que la conducta o las conductas punibles hayan 
sido cometidas dentro del área de responsabilidad asig-
nada a la unidad bajo su mando según el nivel corres-
pondiente y que tengan relación con actividades bajo 
su responsabilidad; 

b) Que el superior tenga la capacidad legal y ma-

cumplir; 
c) Que el superior tenga la capacidad efectiva de de-

sarrollar y ejecutar operaciones dentro del área donde 
se cometieron los hechos punibles, conforme al nivel 
de mando correspondiente; y

d) Que el superior tenga la capacidad material y 
directa de tomar las medidas adecuadas para evitar o 
reprimir la conducta o las conductas punibles de sus 
subordinados, siempre y cuando haya de su parte cono-
cimiento actual o actualizable de su comisión.

Artículo transitorio 24. Sanciones en la Jurisdic-
ción Especial para la Paz. En el caso de miembros de 
la Fuerza Pública, las sanciones propias del Sistema 
tendrán un contenido reparador, así como de restric-
ción de libertades y derechos. La ley reglamentará las 
modalidades de ejecución de las sanciones propias, así 
como los mecanismos idóneos de monitoreo, vigilancia 
y control del cumplimiento de dichas sanciones.

Las sanciones alternativas u ordinarias aplicables a 
los miembros de la Fuerza Pública que impliquen la 
privación efectiva de la libertad se cumplirán en todo 
caso en los establecimientos previstos en el régimen 
penitenciario y carcelario establecido para ellos, con-
forme al principio de tratamiento diferenciado.

Para el caso de las sanciones ordinarias, se podrá 

adicionales en la privación de libertad, siempre y cuan-
do el sancionado se comprometa a contribuir con su 
resocialización a través del trabajo, capacitación o es-
tudio durante el tiempo que permanezca privado de la 
libertad y a promover actividades orientadas a la no re-
petición del daño causado una vez puesto en libertad.

Artículo transitorio 25. Exclusión de la acción de 

de la Fuerza Pública. En el caso de miembros de la 
Fuerza Pública que hayan cometido conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 

de repetición y el llamamiento en garantía establecidos 

en el artículo 90 de la Constitución Política. En todo 
caso, deberán contribuir al esclarecimiento de la ver-
dad, a la reparación no monetaria de las víctimas y ga-
rantizar la no repetición. 

CAPÍTULO VIII

estable y duradera 
Artículo transitorio 26. Prevalencia del Acuerdo 

Final. En caso de que con posterioridad a la aproba-
ción del presente Acto Legislativo, se aprobaran leyes 
o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a 
agentes del Estado o a otras personas por conductas 

armado, fueran combatientes o no combatientes, pro-
vocaren que los anteriores sean excluidos de la com-
petencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, o tu-
vieren como resultado la inaplicación de dicha juris-
dicción o la inaplicación de las condiciones referidas a 

de noviembre de 2016 respecto de dichas personas, el 
Tribunal Especial para la Paz ejercerá su jurisdicción 
preferente en las materias de su competencia conforme 
al presente Acto Legislativo.

Artículo 2°. Agréguese un parágrafo al artículo 
122 de la Constitución Política: 

Parágrafo. Los miembros de los grupos armados or-
ganizados al margen de la ley condenados por delitos 
cometidos por causa, con ocasión o en relación directa 

un acuerdo de paz con el Gobierno o se hayan desmo-
vilizado individualmente, siempre que hayan dejado las 
armas, se hayan acogido al marco de justicia transicional 
aplicable en cada caso, entre estos la Jurisdicción Espe-
cial para la Paz en los términos de este acto legislativo y 
no hayan sido condenados por delitos dolosos posterio-
res al acuerdo de paz o a su desmovilización, estarán ha-
bilitados para ser designados como empleados públicos 

privados de su libertad, bien sea de manera preventiva 
o en cumplimiento de la sanción que les haya sido im-
puesta y para celebrar personalmente, o por interpuesta 
persona, contratos con el Estado. Las personas a las que 

La anterior disposición aplicará igualmente a los 
miembros de la Fuerza Pública que se sometan a la Ju-
risdicción Especial para la Paz, quienes podrán ser em-

de Estado, cuando no estén efectivamente privados de 
su libertad, bien sea de manera preventiva o en cum-
plimiento de la sanción que les haya sido impuesta, sin 
perjuicio de la prohibición de reincorporación al ser-
vicio activo prevista en la Ley 1820 de 2016 para las 
situaciones en ella señaladas.

Como aporte a las garantías de no repetición, el 
Estado colombiano garantizará que los hechos que 
ocurrieron en el pasado no se repitan, y para ello im-
plementará las medidas referidas en el Acuerdo Gene-
ral de Paz en esta materia. Quienes sean sancionados 
por graves violaciones de Derechos Humanos o gra-
ves infracciones al Derecho Internacional Humanita-
rio, no podrán hacer parte de ningún organismo de se-
guridad, defensa del Estado, Rama Judicial ni órganos 
de control.
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Artículo 3°. Modifíquese el inciso 4° del artículo 
transitorio 66 de la Constitución Política introduci-

siguiente manera: 
Tanto los criterios de priorización como los de se-

lección son inherentes a los instrumentos de justicia 
transicional. El Fiscal General de la Nación determina-
rá criterios de priorización para el ejercicio de la acción 
penal, 
de la Jurisdicción Especial para la Paz. Sin perjuicio 
del deber general del Estado de investigar y sancionar 
las graves violaciones a los Derechos Humanos y al 
Derecho Internacional Humanitario, en el marco de la 
justicia transicional, el Congreso de la República, por 
iniciativa del Gobierno nacional, podrá mediante ley 
estatutaria determinar criterios de selección que per-
mitan centrar los esfuerzos en la investigación penal 
de los máximos responsables de todos los delitos que 
adquieran la connotación de crímenes de lesa huma-
nidad, genocidio, o crímenes de guerra cometidos de 
manera sistemática; establecer los casos, requisitos y 
condiciones en los que procedería la suspensión de la 
ejecución de la pena; establecer los casos en los que 
proceda la aplicación de sanciones extrajudiciales, de 
penas alternativas, o de modalidades especiales de eje-
cución y cumplimiento de la pena; y autorizar la re-
nuncia condicionada a la persecución judicial penal 
de todos los casos no seleccionados. La ley estatutaria 
tendrá en cuenta la gravedad y representatividad de los 
casos para determinar los criterios de selección.

Artículo 4°. Deróguese el artículo transitorio 67, 
introducido por el Acto Legislativo número 01 de 2012.

Artículo 5°. Vigencia. El presente Acto Legislativo 
rige a partir de su promulgación.

De los honorables Congresistas,

Bogotá, D. C., 31 de enero de 2017
Doctor
TELÉSFORO PEDRAZA ORTEGA
Presidente Honorable Comisión Primera
Cámara de Representantes
Señor Presidente:
El Gobierno nacional, por conducto del Ministerio 

del Interior, de manera atenta y conforme a lo dispues-
to en el artículo 1° del Acto Legislativo número 01 de 

2016, avala las propuestas incluidas en el pliego de 

 
Cámara, por medio del cual se crea un título de dis-
posiciones transitorias de la Constitución aplicables 
a los agentes del Estado para la terminación del con-

duradera y se dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 
2016 Cámara, por medio del cual se crea un título de 
disposiciones transitorias de la constitución para la 

de una paz estable y duradera y se dictan otras dis-
posiciones.

Atentamente,

TEXTO APROBADO EN LA COMISIÓN PRI-
MERA DE LA HONORABLE CÁMARA DE RE-
PRESENTANTES DEL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2016 CÁMARA, 
ACUMULADO CON EL PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 03 DE 2016 CÁMARA 
por medio del cual se crea un título de disposiciones 
transitorias de la Constitución para la terminación del 

y duradera y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, en virtud del procedimiento 

legislativo especial para la paz,

DECRETA:

Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un nuevo 
título transitorio, así:

TÍTULO TRANSITORIO

armado y la construcción de una paz estable  
y duradera

CAPÍTULO I

Sistema Integral de Verdad, Justicia,  
Reparación y No Repetición

Artículo transitorio 1°. Sistema Integral de Ver-
(SIVJR-

NR). El Sistema integral estará compuesto por los si-
guientes mecanismos y medidas: la Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No 
Repetición; la Unidad para la Búsqueda de Personas 
Dadas por Desaparecidas en el contexto y en razón del 

las medidas de reparación integral para la construc-
ción de paz y las garantías de no repetición. 

El Sistema Integral parte del principio de reconoci-
miento de las víctimas como ciudadanos con derechos; 
del reconocimiento de que debe existir verdad plena 
sobre lo ocurrido; del principio de reconocimiento de 
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responsabilidad por parte de todos quienes participaron 

involucrados de alguna manera en graves violaciones 
a los derechos humanos y graves infracciones al Dere-
cho Internacional Humanitario; del principio de satis-
facción de los derechos de las víctimas a la verdad, la 
justicia, la reparación y la no repetición.

El Sistema es integral, para que las medidas logren 
un máximo de justicia y de rendición de cuentas sobre 
las violaciones a los derechos humanos e infracciones 

-
dad del Sistema contribuye también al esclarecimiento 

-
moria histórica.

El Sistema Integral hará especial énfasis en medi-
das restaurativas y reparadoras, y pretende alcanzar 
justicia no solo con sanciones retributivas. Uno de los 
paradigmas orientadores de la JEP será la aplicación 
de una justicia restaurativa que preferentemente busca 
la restauración del daño causado y la reparación de las 

acabar la situación de exclusión social que les haya 
provocado la victimización. La justicia restaurativa 
atiende prioritariamente las necesidades y la dignidad 
de las víctimas y se aplica con un enfoque integral que 
garantiza la justicia, la verdad y la no repetición de lo 
ocurrido.

Los distintos mecanismos y medidas de verdad, jus-
ticia, reparación y no repetición, en tanto parte de un 
sistema que busca una respuesta integral a las víctimas, 
no pueden entenderse de manera aislada. Estarán in-
terconectados a través de relaciones de condicionali-
dad y de incentivos para acceder y mantener cualquier 
tratamiento especial de justicia, siempre fundados en 
el reconocimiento de verdad y responsabilidades. El 

-
do por la Jurisdicción Especial para la Paz.

CAPÍTULO II

de Personas Dadas por Desaparecidas en el contexto 

Artículo transitorio 2°. La Comisión para el Es-

Repetición. La Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición será un ente 
autónomo del orden nacional con personería jurídica, 
con autonomía administrativa, presupuestal y técnica, 
sujeta a un régimen legal propio. 

La Comisión será un órgano temporal y de carácter 
extrajudicial, que busca conocer la verdad de lo ocurri-

-
miento de las violaciones e infracciones cometidas en 
el mismo y ofrecer una explicación amplia de su com-
plejidad a toda la sociedad; promover el reconocimien-
to de las víctimas y el reconocimiento voluntario de las 
responsabilidades individuales o colectivas de quienes 

armado; y promover la convivencia en los territorios 
para garantizar la no repetición. La ley reglamentará el 
mandato, funciones, composición, controles y funcio-
namiento de la Comisión. 

Las actividades de la Comisión no tendrán carác-
ter judicial, ni podrán implicar la imputación penal de 
quienes comparezcan ante ella. La información que re-

ciba o produzca la Comisión no podrá ser trasladada 
por esta a autoridades judiciales para ser utilizada con 

-
ciales o disciplinarios o para tener valor probatorio; 
ni las autoridades Judiciales o disciplinarias podrán 
requerírsela. 

Artículo transitorio 3°. Unidad de Búsqueda de 

 La Unidad de Búsque-
da de Personas Dadas por Desaparecidas en el contexto 

-
den nacional con personería jurídica y con autonomía 
administrativa, presupuestal y técnica. La Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas en el 

-
ter humanitario y extrajudicial y dirigirá, coordinará 
y contribuirá a la implementación de acciones huma-
nitarias encaminadas a la búsqueda y localización de 
personas dadas por desaparecidas en el contexto y en 

y en los casos de fallecimiento, cuando sea posible, la 
-

glamentará la naturaleza jurídica, mandato, funciones, 
composición y funcionamiento de la Unidad. 

Artículo transitorio 4°. Excepción al deber de de-
nuncia. Para garantizar el adecuado funcionamiento 
de la Comisión para el esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición y de la Unidad de 
Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas en el 

personal que les preste servicios estarán exentos del de-
ber de denuncia y no podrán ser obligados a declarar en 
procesos judiciales, siempre y cuando el conocimiento 
de tales hechos haya sido en desarrollo de sus respecti-
vas funciones misionales. 

Parágrafo. De ser requeridos por la Jurisdicción 
Especial para la Paz, por otras autoridades competentes 
o por la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, 
la Convivencia y la No Repetición, quienes en desarro-
llo de las funciones propias de la Unidad de Búsqueda 
de Personas Dadas por Desaparecidas en el contexto y 

-

concerniente a esos informes y los elementos materia-
les asociados al cadáver.

CAPÍTULO III
Jurisdicción Especial para la Paz

Artículo transitorio 5°. Jurisdicción Especial 
para la Paz. La Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) 
administrará justicia de manera transitoria y autónoma 
y conocerá de manera preferente sobre todas las demás 
jurisdicciones y de forma exclusiva de las conductas 
cometidas con anterioridad al 1° de diciembre de 2016, 
por causa, con ocasión y en relación directa o indirecta 

mismo, en especial respecto a conductas consideradas 
graves infracciones al Derecho Internacional Humani-
tario o graves violaciones de los Derechos Humanos. 
En relación con los integrantes de organizaciones que 
suscriban acuerdos de paz con el Gobierno, el trata-
miento especial de justicia se aplicará también respec-
to a conductas estrechamente vinculadas al proceso de 
dejación de armas. 

La JEP al adoptar sus resoluciones o sentencias hará 
a 
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-
rá en el Código Penal Colombiano y/o en las normas de 
Derecho Internacional en materia de Derechos Huma-
nos (DIDH), Derecho Internacional Humanitario (DIH) 
o Derecho Penal Internacional (DPI), siempre con apli-
cación obligatoria del principio de favorabilidad. 

Para acceder a cualquier tratamiento especial de jus-
ticia previsto en la Jurisdicción Especial para la Paz del 
Sistema Integral, quienes hayan cometido conductas 
punibles por causa, con ocasión o en relación directa 

al esclarecimiento de la verdad, reparar a las víctimas 
y garantizar la no repetición. Quien aporte de manera 
dolosa información falsa, o incumpla cualquiera de las 
condiciones del sistema, perderá el tratamiento espe-
cial de justicia.

La ley regulará entre otros los principios, organización, 
competencias entre ellas por el factor personal, procedi-

el Acuerdo de Jurisdicción Especial para la Paz.
Parágrafo. La creación y el funcionamiento de la 

normas vigentes aplicables a las personas que hayan 
ejercido la Presidencia de la República, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 174 de la Constitu-
ción Política de Colombia. En caso de que ante la JEP 
obre una información que comprometa a una persona 
que haya ejercido la Presidencia de la República, dicha 
información se remitirá a la Cámara de Representantes 
para lo de su competencia, remisión que se efectuará en 
el momento que se considere adecuado por la JEP, des-

Artículo transitorio 6°. Conformación. La Juris-
dicción estará compuesta por la Sala de Reconocimien-
to de Verdad, de Responsabilidad y de Determinación 

las situaciones jurídicas; la Sala de Amnistía o Indulto; 
el Tribunal para la Paz; la Unidad de Investigación y 
Acusación, y la Secretaría Ejecutiva. La Jurisdicción 
contará además con un Presidente. 

El Tribunal para la Paz es el órgano de cierre y la 
máxima instancia de la Jurisdicción Especial para la 
Paz. Estará conformado por dos secciones de prime-
ra instancia, una Sección de Revisión de Sentencias, 
una Sección de Apelación y la Sección de Estabilidad 

por un mínimo de 20 magistrados colombianos titula-
res. Además se contará con 4 juristas expertos extran-
jeros que intervendrán excepcionalmente, en las mis-
mas condiciones que los magistrados pero sin derecho 
a voto, como amicus curiae a solicitud de las personas 

Las Salas de reconocimiento de verdad, de respon-
sabilidad y de determinación de los hechos y conductas; 

o indulto estarán conformadas por un total de 18 ma-
gistrados colombianos. Además se contará con 6 juristas 
expertos extranjeros que intervendrán excepcionalmen-
te, en las mismas condiciones que los magistrados pero 
sin derecho a voto, como amicus curiae a solicitud de las 

Además estarán a disposición de la JEP 13 magistra-
dos colombianos adicionales en calidad de magistrados 
suplentes o sustitutos, y 4 juristas expertos extranjeros 
para intervenir como amicus curiae suplentes o sustitu-

tos. En caso de que se requiera, el pleno de magistrados 
de la Jurisdicción hará los nombramientos necesarios 
de la lista de magistrados suplentes o sustitutos o de la 
lista de juristas extranjeros suplentes o sustitutos, se-
leccionados por el Comité de Escogencia.

La Unidad de Investigación y Acusación realiza-
rá las investigaciones correspondientes y adelantará 
el ejercicio de la acción penal ante el Tribunal para la 
Paz, para lo cual podrá solicitar la colaboración de la 
Fiscalía General de la Nación y establecer acuerdos 
de cooperación con esta. Igualmente podrá solicitar a 
otros órganos competentes del Estado o a organizacio-
nes de derechos humanos y de víctimas, que informen 
respecto de hechos sobre los cuales no se cuente con 

El Director de la Unidad será 
escogido por el Comité de Escogencia señalado en el 
parágrafo de este artículo. La Unidad estará integrada 

serán nombrados y posesionados por el Director de la 
Unidad, quien tendrá plena autonomía para seleccio-
narlos y nombrarlos así como a los demás profesiona-
les que requiera para hacer parte de la Unidad. 

-
cionarios de carrera y no se les aplicará ninguna limi-
tación de edad como requisito para su designación o 
permanencia en el cargo. Igualmente no se les aplica-
rá el sistema de carrera ni tendrán que pertenecer a la 
rama judicial. 

Para ser elegido Magistrado del Tribunal para la Paz 
deberán reunirse los requisitos señalados en el artículo 
232 de la Constitución Política, salvo en lo relacionado 
con el límite de edad. 

La Secretaría Ejecutiva se encargará de la adminis-
tración, gestión y ejecución de los recursos de la Juris-
dicción Especial para la Paz. El Secretario Ejecutivo 
podrá adoptar medidas cautelares anticipadas para pre-

-
do, conforme a la ley. 

Todas las sentencias del Tribunal para la Paz, así 
-

nan situaciones jurídicas, harán tránsito a cosa juzgada 

La Jurisdicción deberá ser conformada con criterios 
de participación equitativa entre hombres y mujeres, 
garantías de no discriminación y respeto a la diversidad 
étnica y cultural. 

Parágrafo. Los magistrados de la JEP, el Director 
de la Unidad de Investigación y Acusación, los juristas 
expertos extranjeros que actuarán en calidad de amicus 
curiae, el Secretario Ejecutivo de la JEP, el Presidente 
o Presidenta inicial de la JEP, los comisionados de la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Con-
vivencia y la No Repetición, y el director de la Unidad 
de Búsqueda de Personas Dadas por Desaparecidas en 

-
leccionados por un Comité de Escogencia que gozará 
de autonomía e independencia y que será conformado 
por reglamento expedido por el Gobierno nacional, te-
niendo en cuenta los principios de publicidad, trans-
parencia, participación ciudadana, equidad de género 
y criterios de mérito para su selección. El Secretario 
Ejecutivo de la JEP será designado por el Responsa-

Comité de Escogencia.
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Los miembros del Comité de Escogencia no asumi-
rán ninguna responsabilidad personal por la selección 
de los magistrados, comisionados y demás funcionarios 
que deben escoger en virtud de este artículo transitorio. 
En relación con los funcionarios de la JEP, el Secretario 
Ejecutivo nominará a las personas seleccionadas por el 
Comité, quienes se posesionarán ante el Presidente de 
la República. 

Artículo transitorio 7°. Acciones de tutela contra 
acciones u omisiones de la JEP. La acción de tutela pro-
cederá contra las acciones u omisiones de los órganos de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, que hayan violado, 
violen o amenacen los derechos fundamentales.

La acción de tutela en contra de las providencias 

-
recho fundamental sea consecuencia directa por dedu-
cirse de su parte resolutiva y se hubieren agotado todos 
los recursos al interior de la Jurisdicción Especial para 
la Paz, no existiendo mecanismo idóneo para reclamar 
la protección del derecho vulnerado o amenazado. En 
el caso de violaciones que se realicen por afectación al 
debido proceso, deberá interponerse tras haber agotado 
el recurso procedente ante los órganos de la JEP.

Las peticiones de acción de tutela deberán ser pre-
sentadas ante el Tribunal para La Paz, único compe-
tente para conocer de ellas. La primera instancia será 
decidida por la Sección de Revisión. La segunda por 
la Sección de Apelaciones. El fallo de tutela podrá ser 
revisado por la Corte Constitucional de conformidad 
con las siguientes reglas:

La decisión sobre la selección del fallo a revisar en 
tutela será adoptada por una sala conformada por dos 
magistrados de la Corte Constitucional escogidos por 
sorteo y dos magistrados de la Jurisdicción Especial 
para la Paz. El fallo será seleccionado si los cuatro ma-
gistrados votan a favor de la selección.

Las sentencias de revisión serán proferidas por la 
Sala Plena de la Corte Constitucional. Si esta encuentra 
que el derecho invocado ha sido vulnerado, así lo decla-
rará precisando en qué consiste la violación, sin anular, 
invalidar o dejar sin efectos la decisión del órgano de la 
Jurisdicción Especial para la Paz ni tampoco excluirse 
los hechos y conductas analizados en la acción de tutela 
de la competencia de la Jurisdicción Especial para la 
Paz. La sentencia será remitida al Tribunal para la Paz 
para que adopte la decisión que corresponda respetan-
do el derecho amparado. La providencia, resolución o 
acto del órgano de la JEP expedido en cumplimiento 
de la sentencia de la Corte Constitucional no podrá ser 
objeto de una nueva acción de tutela.

Artículo transitorio 8°. Asuntos de competencia. 
-

ción y la JEP serán dirimidos por una Sala Incidental 
conformada por 3 magistrados de la Corte Constitu-
cional elegidos por esta y 3 magistrados de las salas 

jurisdiccional. Estos últimos serán elegidos por la ple-
naria de la JEP. La decisión se adoptará en la Sala In-
cidental por mayoría simple y en caso de no alcanzarse 
una mayoría, en aplicación del carácter preferente de 
la Jurisdicción Especial para la Paz, resolverá el Presi-
dente de esta Jurisdicción. 

En el reglamento de la JEP se establecerán los me-
canismos de articulación y coordinación con la Juris-

dicción Especial Indígena y se incluirán la forma y 
la oportunidad en que las decisiones adoptadas o por 
adoptar por las autoridades tradicionales correspon-
dientes sobre conductas de competencia de la JEP pa-
sarán a conocimiento de esta.

Artículo transitorio 9°. 
providencias. A petición del condenado la JEP podrá 
revisar las decisiones sancionatorias de la Procuraduría 
General de la Nación o de la Contraloría General de la 
República y las sentencias proferidas por otra jurisdic-

al artículo transitorio 5° y al inciso 1° del artículo 19; 
por aparición de nuevos hechos que no pudieron ser 
tenidos en cuenta con anterioridad; o cuando surjan 
pruebas no conocidas o sobrevinientes no conocidas al 
tiempo de la condena, todo lo anterior por conductas 
cometidas por causa, con ocasión o en relación directa 

siempre que se cumplan las condiciones del Sistema.
La revisión de sentencias por la JEP no tendrá nun-

ca como consecuencia la exigencia de responsabilidad 
de ningún tipo a los jueces que las hubieran proferido 
como consecuencia del contenido de las mismas.

La Corte Suprema de Justicia será la competente 
para la revisión de las sentencias que haya proferido. 
Únicamente para quienes hubieran sido condenados 

-
batientes según el Derecho Internacional Humanitario, 
podrá solicitarse la revisión de las anteriores sentencias 
ante la Sección de Revisión de la JEP. Para efectos de 
la revisión de sentencias por parte de la Sección de Re-
visión de la JEP, se entenderá por combatiente a todos 
los miembros de la Fuerza Pública y a los miembros de 
las FARC-EP conforme a los listados entregados por 

Acuerdo Final o a quien haya sido señalado como tal 

Artículo transitorio 10. Sustitución de la sanción 
penal. Cuando no proceda la renuncia a la persecución 
penal, la Sala de Revisión del Tribunal para la Paz, a 

-
dicas, decidirá sobre la sustitución de la sanción penal 
proferida por la justicia ordinaria, imponiendo las san-
ciones propias o alternativas de la Jurisdicción Especial 
para la Paz, siempre y cuando el condenado reconozca 
verdad completa, detallada y exhaustiva, dependiendo 
del momento en el que efectúe tal reconocimiento, y 
siempre que cumpla las demás condiciones del sistema 
respecto a la satisfacción de los derechos de las víc-
timas a la reparación y a la no repetición. Dicha sus-
titución nunca podrá agravar la sanción previamente 
impuesta.

Cuando la Sección de Revisión del Tribunal para la 
-

tades y derechos que habría de imponerse ya se ha cum-
plido, así lo declarará en la providencia de sustitución. 
De lo contrario, ordenará la ejecución de la sanción pro-
pia o alternativa del Sistema. En todo caso, la Sección de 
Revisión ordenará la ejecución del componente restaura-
tivo de la sanción en caso de que proceda.

Artículo transitorio 11. -
mento. Los magistrados que integran la JEP estarán 
facultados para elaborar las normas procesales que re-
girán esta jurisdicción y que deberán ser presentadas 
por el Gobierno nacional al Congreso de la República. 
Estas normas deberán garantizar los principios de im-
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parcialidad, independencia judicial, debida motivación, 
publicidad, debido proceso, contradicción, derecho a 
la defensa, presunción de inocencia, favorabilidad, li-
bertad de escoger abogado acreditado para ejercer en 
cualquier país, participación de las víctimas según los 
parámetros establecidos en el Acuerdo Final y doble 
instancia en el marco de un modelo adversarial. El Pro-
curador General de la Nación, por sí o por sus delega-
dos y agentes, no intervendrá en los procesos que se 
sigan ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 

Cuando un testigo declare contra alguna persona por 
conductas de competencia de la Jurisdicción Especial 

o punitivos de cualquier naturaleza, el valor probatorio 
de su testimonio estará supeditado a que el contenido 
del mismo sea corroborado por otros medios de prueba.

En las actuaciones que adelanten los órganos de la 
Jurisdicción Especial para la Paz no se podrá presumir 
el carácter masivo o sistemático de las conductas pu-
nibles investigadas, ni que el hecho ha sido cometido 
como parte de un plan o política o como parte de la 
comisión en gran escala de tales crímenes; todo ello de-
berá acreditarse de conformidad con prueba legalmente 
producida.

Sin incluir normas procesales, los magistrados de 
la JEP adoptarán, en el ejercicio de su autonomía, el 
reglamento de funcionamiento y organización de la 
JEP, respetando los principios de imparcialidad, inde-
pendencia y las garantías del debido proceso, evitando 
cualquier nueva victimización y prestando el debido 
apoyo a las víctimas conforme a lo establecido en los 
estándares internacionales pertinentes. El reglamento 
establecerá un mecanismo para la integración de una 
Sección del Tribunal para la Paz que garantice la esta-

deba aplicar para el desarrollo de sus funciones.

Artículo transitorio 12. Sanciones. Las sanciones 

satisfacer los derechos de las víctimas y consolidar la 
paz. Deberán tener la mayor función restaurativa y re-
paradora del daño causado, siempre en relación con el 
grado de reconocimiento de verdad y responsabilidad. 
Las sanciones podrán ser propias, alternativas u ordina-
rias y en todos los casos se impondrán en los términos 
previstos en los numerales 60, 61, 62 y en el listado de 
sanciones del sub-punto 5.1.2 del Acuerdo Final.

Artículo transitorio 13. Régimen sancionatorio 
de los magistrados de la JEP. Los magistrados de la 
JEP estarán sometidos al mismo régimen especial pe-
nal previsto para los magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, así como al régimen disciplinario previsto 
por la ley para jueces y magistrados de las otras juris-
dicciones. En todo caso, no podrá exigírseles en nin-
gún tiempo responsabilidad por los votos y opiniones 
emitidas en sus providencias judiciales, proferidas en 
ejercicio de su independencia funcional, sin perjuicio 
de la responsabilidad a la que haya lugar por favorecer 
indebidamente intereses propios o ajenos o extralimi-
tarse en sus funciones. Una comisión integrada por un 
magistrado de cada Sala y un magistrado de cada Sec-
ción del Tribunal para la Paz que será elegida conforme 
al reglamento de la JEP, adoptará las medidas discipli-
narias que correspondan conforme a la ley. 

Los magistrados de la Jurisdicción Especial para la 
Paz estarán sometidos a las causales de impedimentos 

Artículo transitorio 14. Entrada en funciona-

de la JEP. La JEP entrará en funcionamiento a partir 
de la aprobación de este Acto Legislativo sin necesi-
dad de ninguna norma de desarrollo, sin perjuicio de la 
aprobación posterior de las normas de procedimiento y 
lo que establezca el reglamento de dicha jurisdicción. 

El plazo para la conclusión de las funciones de la 
JEP consistentes en la presentación de acusaciones por 

como consecuencia de las resoluciones de la Sala de 
Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y De-
terminación de los Hechos y las Conductas, será de 10 
años contados a partir de la entrada efectiva en fun-
cionamiento de la totalidad de salas y secciones de la 
JEP, y un plazo posterior de 5 años más para concluir 
su actividad jurisdiccional, plazo este último que de ser 
necesario podrá ser prorrogado mediante ley, para con-
cluir su actividad, a solicitud de los magistrados de la 
JEP. El plazo para recibir informes por la Sala de Re-
conocimiento de Verdad, de Responsabilidad y Deter-
minación de los Hechos y las conductas será de 2 años 
desde que se haya constituido la totalidad de las salas 
y secciones de la JEP y podrá prorrogarse por la mis-
ma Sala hasta completar un periodo máximo de 3 años, 
salvo causa excepcional debidamente motivada en la 
que el plazo podrá ser moderadamente extendido por 
la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabi-
lidad y Determinación de los Hechos y las conductas. 

En todo caso y sin limitación temporal alguna po-
drá constituirse, en cualquier momento en que resulte 

-
luciones y sentencias, de conformidad con lo dispuesto 
en el inciso 2° del artículo 6° transitorio y en el inciso 

CAPÍTULO IV
Reparación Integral en el Sistema Integral  

de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición 
Artículo transitorio 15. Reparación Integral en 

 En el marco del Sistema Integral de 
Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, el Es-
tado garantizará el derecho a la reparación a las vícti-
mas de graves violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario que 
hayan sufrido daños, individual o colectivamente con 

-
rantizada por el Estado de manera integral, adecuada, 
diferenciada y efectiva, priorizando la distribución de 
las medidas de reparación entre las víctimas teniendo 

y buscando la igualdad en el acceso y la equidad en la 
distribución de los recursos disponibles, y dando pre-
ferencia en la atención a los sujetos de especial protec-
ción constitucional. 

Parágrafo. En los casos en que se aplique amnistía, 
indulto o renuncia a la persecución penal, no procede-

medidas para la indemnización de las víctimas. En todo 
caso, deberán contribuir al esclarecimiento de la ver-
dad, a la reparación de las víctimas y garantizar la no 
repetición. 
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CAPÍTULO V
Extradición

Artículo transitorio 16. Sobre la extradición. No 
se podrá conceder la extradición ni tomar medidas de 

-
chos o conductas objeto de este Sistema y en particu-
lar de la Jurisdicción Especial para la Paz, ocasionados 

-
se de delitos amnistiables o de delitos no amnistiables, 
y en especial por ningún delito político, de rebelión o 
conexo con los anteriores, ya hubieren sido cometidos 
dentro o fuera de Colombia.

Dicha garantía de no extradición alcanza a todos 
los integrantes de las FARC-EP y a personas acusadas 
de formar parte de dicha organización, por cualquier 

al SIVJRNR.
Cuando se alegue, respecto de un integrante de las 

FARC-EP o de una persona acusada de ser integrante 
de dicha organización, que la conducta atribuida en 
la solicitud de extradición hubiere ocurrido con pos-

Revisión del Tribunal para la Paz evaluará la con-
ducta atribuida para determinar la fecha precisa de 
su realización y decidir el procedimiento apropiado. 
En el evento de que la conducta hubiere ocurrido con 

se trate de una conducta estrechamente vinculada al 
proceso de dejación de armas y que hubiere tenido 
lugar antes de concluir este, la remitirá a la Sala de 
Reconocimiento para lo de su competencia, en este 
supuesto excluyendo siempre la extradición. De ha-

estar estrechamente vinculada al proceso de dejación 
de armas, la remitirá a la autoridad judicial compe-
tente para que sea investigada y juzgada en Colom-
bia, sin excluir la posibilidad de extradición.

Únicamente respecto de conductas cometidas con 

una solicitud de extradición respecto de familiares has-
ta el segundo grado de consanguinidad o primero de 

-
sona acusada o señalada en una solicitud de extradición 
de ser integrante de dicha organización, este supuesto 
podrá ser sometido a la Sección de Revisión del Tribu-
nal para la Paz para que decida si la solicitud obedece 
a hechos o conductas relacionados con la pertenencia, 
o acusación de pertenencia, a las FARC-EP del fami-
liar del solicitado en extradición. De obedecer a esta 
causa, por tratarse de un señalamiento o acusación por 
conductas que nunca antes han sido objeto de solicitu-
des de extradición ni reúnen las condiciones para ello, 
la Sección podrá denegar la extradición y en ese caso 
decidir si el hecho o la conducta es competencia del  
SIVJRNR o si debe ser investigada o juzgada por la 
jurisdicción penal ordinaria colombiana. El anterior 
supuesto deberá ser sometido a la Sección de Revisión 
por cualquiera de los antiguos integrantes de las FARC-
EP que hubieren suscrito el Acuerdo Final de Paz.

La JEP deberá resolver las cuestiones que se le plan-
teen referidas a la extradición en un plazo no superior 

la colaboración de otras instituciones.

CAPÍTULO VI
Participación en política 

Artículo transitorio 17. Participación en políti-
ca. La imposición de cualquier sanción en la JEP no 
inhabilitará para la participación política ni limitará el 
ejercicio de ningún derecho, activo o pasivo, de parti-
cipación política.

Parágrafo 1°. Respecto a aquellas personas que 
-

mado un acuerdo de paz con el Gobierno, a efectos 
de reincorporación, quedarán en efecto suspensivo las 
condenas derivadas de delitos de competencia del Tri-
bunal para la Paz impuestas por la justicia ordinaria o 
disciplinaria, hasta que estas condenas hayan sido tra-
tadas por la Jurisdicción Especial para la Paz para lo de 
su competencia.

Parágrafo 2°. Expresamente deróguese la expre-
sión “y en consecuencia no podrán participar en po-
lítica ni ser elegidos quienes hayan sido condenados y 
seleccionados por estos delitos” contenida en el artícu-
lo transitorio 67, introducido por el Acto Legislativo 
número 01 de 2012.

CAPÍTULO VII
De las normas aplicables a los miembros de la Fuerza 

la construcción de una paz estable y duradera
Artículo transitorio 18. Tratamiento diferenciado 

para miembros de la Fuerza Pública. En virtud del 
carácter inescindible de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, en relación con los Miembros de la Fuerza Pública 
que hubieren realizado conductas punibles por causa, 
con ocasión o en relación directa o indirecta con el con-

aspectos, diferenciado en otros, pero siempre equitati-
vo, equilibrado, y simultáneo. 

En consecuencia, las normas contenidas en este ca-
pítulo serán aplicables únicamente a los miembros de 
la Fuerza Pública respecto de conductas punibles co-
metidas por causa, con ocasión o en relación directa 

aplicación respecto de ellos de las disposiciones conte-
nidas en los capítulos anteriores, siempre que no sean 
contrarias a las contenidas en este.

Artículo transitorio 19. 
la conducta en la Jurisdicción Especial para la Paz. 
La Jurisdicción Especial para la Paz al adoptar sus re-

propia del Sistema respecto a las conductas objeto del 

al artículo 29 de la Constitución Política, en el Código 
Penal colombiano vigente al momento de la comisión 
del hecho, en las normas de Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos (DIDH) y de Derecho Interna-
cional Humanitario (DIH). La JEP respetará las obliga-
ciones internacionales de investigación, juzgamiento y 
sanción. Lo anterior, siempre con aplicación obligato-
ria del principio de favorabilidad. 

En el caso de los miembros de la Fuerza Pública, 
también se tendrán en cuenta las reglas operacionales 
vigentes al momento de la comisión del hecho, siempre 
que no sean contrarias a la normatividad legal.

Artículo transitorio 20. Competencia de la Juris-
dicción Especial para la Paz. La Jurisdicción Especial 
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para la Paz tendrá competencia sobre los delitos come-
tidos por causa, con ocasión o en relación directa o in-

enriquecimiento personal indebido, o en caso de que 
existiera, sin ser este determinante de la conducta delic-
tiva. Para el efecto se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios:

-
ta o indirecta de la comisión de la conducta punible, o

-

punible cometida por causa, con ocasión o en relación 

• Su capacidad para cometerla, es decir, a que por 
-

rido habilidades mayores que le sirvieron para ejecutar 
la conducta.

• Su decisión para cometerla, es decir, a la resolu-
ción o disposición del individuo para cometerla.

• La manera en que fue cometida, es decir, a que, 
-

ducta haya tenido la oportunidad de contar con medios 
que le sirvieron para consumarla.

• La selección del objetivo que se proponía alcanzar 
con la comisión del delito. 

Artículo transitorio 21. Responsabilidad del man-
do. Para la determinación de la responsabilidad del 
mando, la Jurisdicción Especial para la Paz aplicará, en 
el caso de los miembros de la Fuerza Pública, el Códi-
go Penal colombiano, el Derecho Internacional Huma-
nitario como ley especial, y las reglas operacionales de 
la Fuerza Pública en relación con el DIH siempre que 
ellas no sean contrarias a la normatividad legal. 

La determinación de la responsabilidad del mando 
no podrá fundarse exclusivamente en el rango, la jerar-
quía o el ámbito de jurisdicción. La responsabilidad de 
los miembros de la Fuerza Pública por los actos de sus 
subordinados deberá fundarse en el control efectivo de 
la respectiva conducta, en el conocimiento basado en la 
información a su disposición antes, durante, o después 
de la realización de la respectiva conducta, así como 
en los medios a su alcance para prevenir que se cometa 
o se siga cometiendo la conducta punible, siempre y 
cuando las condiciones fácticas lo permitan, y de haber 
ocurrido, promover las investigaciones procedentes. 

Se entenderá que existe mando y control efectivo 
del superior militar o policial sobre los actos de sus su-
bordinados, cuando se demuestren las siguientes con-
diciones concurrentes: 

a) Que la conducta o las conductas punibles hayan 
sido cometidas dentro del área de responsabilidad asig-
nada a la unidad bajo su mando según el nivel corres-
pondiente y que tengan relación con actividades bajo 
su responsabilidad; 

b) Que el superior tenga la capacidad legal y ma-

cumplir; 

c) Que el superior tenga la capacidad efectiva de de-
sarrollar y ejecutar operaciones dentro del área donde 
se cometieron los hechos punibles, conforme al nivel 
de mando correspondiente, y

d) Que el superior tenga la capacidad material y 
directa de tomar las medidas adecuadas para evitar o 
reprimir la conducta o las conductas punibles de sus 
subordinados, siempre y cuando haya de su parte cono-
cimiento actual o actualizable de su comisión.

Artículo transitorio 22. Sanciones en la Jurisdic-
ción Especial para la Paz. En el caso de miembros de 
la Fuerza Pública, las sanciones propias del Sistema 
tendrán un contenido reparador, así como de restric-
ción de libertades y derechos. La ley reglamentará las 
modalidades de ejecución de las sanciones propias, así 
como los mecanismos idóneos de monitoreo, vigilancia 
y control del cumplimiento de dichas sanciones.

Las sanciones alternativas u ordinarias aplicables a 
los miembros de la Fuerza Pública que impliquen la 
privación efectiva de la libertad se cumplirán en todo 
caso en los establecimientos previstos en el régimen 
penitenciario y carcelario establecido para ellos, con-
forme al principio de tratamiento diferenciado.

Para el caso de las sanciones ordinarias, se podrá 
-

cios adicionales en la privación de libertad, siempre y 
cuando el sancionado se comprometa a contribuir con 
su resocialización a través del trabajo, capacitación 
o estudio durante el tiempo que permanezca privado 
de la libertad y a promover actividades orientadas a 
la no repetición del daño causado una vez puesto en 
libertad.

Artículo transitorio 23. Exclusión de la acción de 

de la Fuerza Pública. En el caso de miembros de la 
Fuerza Pública que hayan cometido conductas punibles 
por causa, con ocasión o en relación directa o indirecta 

de repetición y el llamamiento en garantía establecidos 
en el artículo 90 de la Constitución Política. En todo 
caso, deberán contribuir al esclarecimiento de la ver-
dad, a la reparación no monetaria de las víctimas y ga-
rantizar la no repetición. 

CAPÍTULO VIII

estable y duradera
Artículo transitorio 24. Prevalencia del acuerdo 

 En caso de que con posterioridad a la aproba-
ción del presente acto legislativo, se aprobaran leyes 
o normas que al otorgar tratamientos diferenciados a 
agentes del Estado o a otras personas por conductas 

-
to armado, fueran combatientes o no combatientes, 
provocaren que los anteriores sean excluidos de la 
competencia de la Jurisdicción Especial para la Paz, 
o tuvieren como resultado la inaplicación de dicha ju-
risdicción o la inaplicación de las condiciones referi-
das a las sanciones que se recogen en el presente texto 
respecto de dichas personas, el Tribunal Especial para 
la Paz ejercerá su jurisdicción preferente en las ma-
terias de su competencia conforme al presente acto 
legislativo.

Artículo 2°. Agréguese un parágrafo al artículo 122 
de la Constitución Política: 

Parágrafo. Los miembros de los grupos armados 
organizados al margen de la ley condenados por delitos 
cometidos por causa, con ocasión o en relación directa 
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acuerdo de paz con el Gobierno o se hayan desmovilizado 
individualmente, siempre que hayan dejado las armas, se 
hayan acogido al marco de justicia transicional aplicable 
en cada caso, entre estos la Jurisdicción Especial para la 
Paz en los términos de este acto legislativo, y no fueren y 
no hayan sido condenados por delitos dolosos posteriores 
al acuerdo de paz o a su desmovilización, estarán habi-
litados para ser designados como empleados públicos o 

-
vado de su libertad, bien sea de manera preventiva o en 
cumplimiento de la sanción que les haya sido impuesta 
y para celebrar personalmente, o por interpuesta persona, 

el presente artículo no quedarán inhabilitadas para el ejer-

La anterior disposición aplicará igualmente a los 
miembros de la Fuerza Pública que se sometan a la Ju-
risdicción Especial para la Paz, quienes podrán ser em-

de Estado, cuando no estén efectivamente privados de 
su libertad, bien sea de manera preventiva o en cum-
plimiento de la sanción que les haya sido impuesta, sin 
perjuicio de la prohibición de reincorporación al ser-
vicio activo prevista en la Ley 1820 de 2016 para las 
situaciones en ella señaladas.

Como aporte a las garantías de no repetición, el Esta-
do colombiano garantizará que los hechos que ocurrie-
ron en el pasado no se repitan, y para ello implementará 
las medidas referidas en el Acuerdo General de Paz en 
esta materia. Quienes sean sancionados por graves vio-
laciones de Derechos Humanos o graves infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario, no podrán hacer 
parte de ningún organismo de seguridad, defensa del Es-
tado, Rama Judicial ni órganos de control.

Artículo 3°. Vigencia. El presente Acto Legislativo 
rige a partir de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado con mo-

según consta en Acta número 02 de enero 18 de 2017. 
Anunciado el 17 de enero de 2017 según consta en el 
Acta número 01 de esa misma fecha.
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